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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50543671001 .

FECHA DE INGREso: 11/12/2007
CERTIFICACION

Referencias: 04/08/1995-PO-10157f-12975i-31385r
Tarjetas:;TOOOO0117718;
Matriculas:::
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en los derechos y acciones equivalentes a UNA SEPTIMA
PARTE. que le corresponde en el lote de terreno ubicado junto a la quebrada de Lasso en el
sector Ontaneda Alto, situado en parroquia CONOCOTO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges EDGAR PATRICIO ALMEIDA MORAi y ROSARIO MARGARITA
SANTAMARIA DEFAZ DE ALMEIDA \
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Segundo Leopoldo Santamarla Morocho, segùn escritura otorgada el veinte y
tres de junio de mil novecientos noventa y cinco ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita el
cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cinco;Iadquirido por compra a María Rosario
Morocho viuda de Santamarla el treinta de marzo de mil novecientos noventa y tres, ante el
notario doctor Jorge Lara, inscrita el veinte y nueve de abril del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.A-Almargen de lá propiedad se encuentra la siguiente vâta: repenerio 75827 y con
fecha veinte y uno de noviembre del dos mil seis , se hallainscrita una escritura pública
otorgada el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante la Notada PRIMERA del
cantõn San Pedro de Huaca, Doctora Teresa Rojas Narváez de la cual consta que: los
cónyuges EDGAR PATRICIO ALMEIDA MORA y ROSARIO MARGARITA
SANTAMARIA DEFAS, por sus propios derechos, ENDEN a favor de los cónsuges
JUAN CARLOS BAHAMONDE DAVALOS y PATRICIA ELIZABETH SANTAMARIA
ESPINOSA, por sus propios derechos, el CINCO PUNTO DOCE POR CIENTO (5.12%) DE
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en sector Ontaneda Alta.
de la parroquia CONOCOTO. Con matricul número CONOC0000784.- LINDEROS .-

NORTE. con camino público, SUR, con quebrada denominada Lasso, ESTE. con propiedad
del señor Francisco Lasluisa. OESTE, con terréno de propiedad del señor Luis Arteaga.
SUPERFICIE: DZ MIL METROS CUADRADOS. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES N SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2007]
ocho a.m.
Responsable: FER: . DO MORA

RADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA>tENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QEITO

R£GIDETRODtl PROPIEDtD CERTIFICADO No.: C50543671005
FECHA DE INGRESO: 11/12/2007

CERTIFICACION

Referencias:22/04/1993-2DA-776f-1055i-13231r-190-sv-322-603-
Tarjetas:;T00000024810;
Matriculas::CONOC0000784:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida forma certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones SOBRANTES, fincadosen el lote de terreno ubicado juntoa la quebrada
de Lasso, en el Sector Ontaneda Altog de la parroquia CONOCOTO geeste Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ALFREDO SANTAMARIA MOROC O, casado; JOSE RAUL SANTANIARIA,' casado; y
CLARA SANTAMARIA MOROCHO soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a María Rosario Morocho viuda de Santamaria, en los derechos y acciones
que le corresponde a esta, según escritura otorgada el treinta de marzo de mil novecientos
noventa y tres, ante el notario Dr. Jorge Lara, inscrita el veinte y dos de abril del mismo añol
Otra parte los hennanos Santamarìa -Morocho. por herencia segùn consta de la sentencia de
posesión efectiva de los bienes dejados por Leopoldo Santamaria, dictada por el señor Juez
Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, de veinte y siete de noviembre de mil novecientos
ochenta y nueve, inscrita el cinco de marzo de mil novecientos noventa; habiendo a su vez la

' vendedora Maria Rosario Morocho adquirido conjuntamente con el señor Leopoldo
Santamaria, fallecido, por compra a los cónytiges Ing. Nicolás Velozy Laura Calisto. el diez y
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el notario Dr Cristóbal
Guarderas. inscrita el cinco de abril de mil novedielitos sitenta y siete
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-Se revisa gravàmenes como JOSE RÁ SÀNTAMARIA a peticiòn del interesado
por no constar en el acta los nombres y apellidos completos LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS TA EL 11 DE DICEMBRE DEL 2007|
ocho a.m.
Responsable: FERN NDO MORA

DOR

llllllIlllIIIllllllllilliIllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50543671004
FECHA DE INGRESO: 11/12/2007

CERTIFICACION

Referencias: 05-04-1977-1-442-49l-4489r
Tarjetas::T00000214414;
31atriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos v acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno B, de la Hacienda Ontaneda,
situado en la parroquiaConocoto beéste cantõn.
2.- PROPIETARIO(S): n
LEOPOLDO SANTAMARIÄcasado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Ingeniero Nicolas Velez Merino y Laura Calisto de Velez.
mediante escritura pública otorgada el diez y ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y
nueve, - ame el Notario doctor Cristòbal Guarderas, inscrita el cinco de abril de mil
novecientos setenta y siete'.- Con fecha cinco de marzo de mil novecientos noventa, se halla
inscrita la sentencia de pose'šión efectiva de los bienes dejados poÈi.eopoldoSantamaría.
dictada por el señor Juez Décimo Tercero de lo Civil ¢ Pichincha, de WiBT sÏeiede
noviembre de mil novecientos ochenta y nu veien favor <Íëdaria Rosario Morocho Iñacasha,
en calidad de cónvugeysobreviviente y de osé Pedro.=Segundo Leopoldo,1Clara,'Alfredof

ARuperto Enrique Marß Cleofé Santamaría Morocho_,sin perjuicio del derecho de terceros.-
(Rgpertorio 85364 del registro de sentencias varias y con fecha CUATRO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL SIETE) a las QUINCE horas y CUARENTA Y DOS minutos, se inscribeel
acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante eLNotario Público del cantón San Pedro de
Huaca, ciudad del mismo nombre, i yroviticiadel Carchi. doctora Blanca Teresa Rojas
Narvaez, el veinticinco de Octubre dil'año dos mil siete d5-10-2007)cuya segunda copia
certificada se adjunta en cinco (5) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión
Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la causante señoraÚMARIA CLEOFE
SANTAMARIA MOROCHO, en favor de sus hijos: /MARIA ÕËL

C¯Ã¯ÑEN

SANTAMARIA MOROCHO, 'MARIA PIEDAD SANTAMARIA y JOSE AURELIO
SANTAMARIA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:I
Por éstos datos rio se encuentra ningún gravamen hipotecario. También se hace constar que

ao esta embargado, ni prohibido de enajenar .-Al margen de la propiedad se encuentra la
- siguiente venta: repertorio 13231 y con fecha veinte y dos de abril de mil novecientos noventa

y tres se halla inscrita una escritura otorgada el treinta de marzo del mismo año ante el notario
Dr Jorge Lara de la cual consta que: Maria Rosario Morocho viuda de Santamaria vende a

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



favor de Josè Santamarìa Morocho y otros, los derechos y acciones que le corresponde y que
equivale a sus derechos de gananciales en la sociedad conyugal formada con el señor
Leopoldo Santamaria.- Se revisa gravàmenes con un solo apellido JOSE AURELIO
SANTAlOARIA LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HAST L ll.DE DICIEMBRE DEL 2007:ocho a.m.
Respons le:.FERNANDO MORA

E DOR

lllllilIllIlllllliIllIllIllillil.ll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

** CERTIFICADO No.: C50543671003
FECHA DE INGRESO: 11/12/2007

CERTIFICA CION

Referencias:23/03/1994-PO-3745f-41941-11006r
Tarjetas:;T00000153907;
Matriculas:;0 ;
El infra crito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en la una séptima parte del inmueble situado en la
parroquiaConocotaíde este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GONZALO LEOPOLDO SANTAMARIA QUIMBIULCO fy lWARIA ALEJANDRA
GALLEGOS DEÛÓÁDÓ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comprä hecha a Ruijerto Enrique Syntamaría, seg n es itura celebrada el once de
marzo de mil novecientos;noventa y cuatro,l ante el Notar 19ctor Jorge Lara, inscrita el
veinte y tres de mirzo de mil novécientos noventay cuatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: ' = I J

Ningunp'Con fech 3 de noviembre del 2007 reperto 824 vende el 5.12% de derechos
y acciones LOS ISTROS DE GRAVAMENESJIAN O REVISADOS HASTA EL
11 DE DICIE E DEÔ001ochoa.in.
Responsable: FERN DO MORA

IllllIIllllllll188\\lllIllllill

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
firmada y selladaen esta ciudadde Huaca en la misma fecha de su otorgamiento.

DOC VAEZ
NOTARIA P SAN PEDRO DE HUACA

REGISTRODELAPROPIEOADOUITO

lilllililBilIlIIIIIIIllIIlllII
EE-0004220
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ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 40682

Matrículas Asignadas.- CONOC0000784 47,80% y 3.12% DE DD. Y AA., Fincados Lote de terreno
situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia CONOCOTO, de este cantón.

Miércoles, ll Junio 2008, 10:27:25 AM

DOR

Contratante - ½g
SANTAM CHO AJ.£ su calidad de VENDEDOR
ESPINOS T ad de VENDEDOR
SANTAMA d de VENDEDOR
QUIMBIULC ONZALEZ CARMEN BERTILDA en su calidad de VENDEDOR
SANTAMARIA MOROCHO CLARA en su calidad de VENDEDOR
SANTAMARIA QUIMBIULCO GONZALO LEOPOLDO en su calidad de VENDEDOR
GALLEGOS DELGADO MARIA ALEJANDRA en su calidad de VENDEDOR
SANTAMARIA JOSE AURELIO en su calidad de VENDEDOR
LEMA TREBOLES MARIA en su calidad de VENDEDOR
SANTAMARIA MARIA PIEDAD en su calidad de VENDEDOR
SANTAMARIA MOROCHO MARIA DEL CARMEN en su calidad de VENDEDOR
ALMEIDA MORA EDGAR PATRICIO en su calidad de VENDEDOR
SANTAMARIA DEFAS ROSARIO MARGARITA en su calidad de VENDEDOR
SANCHEZ TORRES DARWIN OSWALDO en su calidad de COMPRADOR
BAGUI RENGIFO AYUN LABAN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- RAUL GORDILLO

EE-0004220
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RIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N Dr. JAIME AILLON ALBAN R
R R
R R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

PR I MER A

COPIA E

Dela escriturade CION DE CO A D CL I

Otorgadapor
M N
W HAtavorde ROGELIO UALA SI LANC IMEA Y SE A

N M
N El 4 DE MARZO DEL 2002

Å Parroquia .99. 9..............................................................
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g Cuantía ..__
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' M Quito a DE MARZO DEL 2OQ2
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EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO: RATlFICACION DE COMPRAVENTAY DE ACLARATORIA

2.- FECHA OTORGAMIENTO: 4 DE MARZODEL AñO 2002

3.- OTORGANTES:

1.- 170422132-2 MARIA LEMA TREBOLES VENDEDORA

2.- 170936381-4 ROGELIO GUALAVISI LANCHIMBA COMPRADDR

3.- 170927240-3 ROSA FRANCISCA CAIZA CALUGUILLIN COMPRADORA

4.- OBJETO: RATIFICACION DE COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

5.- CUANTIA: INDETERMINADA

6.- UBlCACION DEL INMUEBLE

CANTON: QUlTO
PARROQUlA: CONOCOTO
SECTOR: DNTANEDAALTO DE LA PARROQUIA CONCOTO



B otaría y

DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUAJfDA

RATIEICACION DE COMPRAVENTA Y .DE LA ACLA R hin

OTORGADOPOR:

MARIALEMATREBOLES

A FAVOR DE:

ROGELIO GUALAVISI LANCHIMBAY ROSA FRANCISCA CAIZA CALUGUILLIN

CUANTIA: INDETERMINADA

PARROQUIA: CONOCOTO >

DI 2 C. L.P.M.

En el Distrito Metropolitano de Quito capital de la República del Ecuador;

hoy dia lunes cuatra (4) de marzo del año dos mil dos,\ ante mi doctor JAIME

AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecen a la

celebración de esta escritura pública de ratificación de compraventa y de

la aclaratoria, por una parte la señora: Maria Lema Treboles, de estado

civil casada con Josè Alielio Santamaria, en calidad de VENDEDORA; y, los

cányuges señores Rogelio Gualavisi Lanchimba y Rosis Francisca Caiza

Caluguillin, en calidad de COMPRADORES, ambas partes mayores- de edad,

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces

para .contratar y poder obligarse, a quienes de conocerles, day fe; y me

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo

tenor literal y que se transcribe a continuación es el siguiente: SENOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase extender

- y autorizar una de la cual conste un contrato de DE RATIFICACION DE

COMPRAVENTAY DE LA ACLARATORIA, contenido en las siguientes cláusulas: -

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración y otorgamiento de la presente

escritura pública de ratificación de compraventa y de la aclaratoria,

: comparece la señora: MARIA.LEMA TREBOLES,:de esta civil casada -con JOSE

AURELIO SANTAMARIA en calidad de VENDEDORA; y, los cányuges señores ROGELIO



MARJA MOllIA 3MIAL .HG

3UALAVISI LANCHIMBA Y ROSA FRANCISCA CAIZA CALUGUILLIN, e calidadA ADDM
i ATRAUDCOMPRADORES.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, -

domiciliados en el Distrito Metrop'olitano de Quito, hábiles y

capaces para contratar y obligarse ante la Ley.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Mediante escritura Pública de Compraventa, celebrada en la Notaría

Vigésimo Séptima del cantón Quito, del Dr. Jorge Martinez Dolberg el

veintidés de octubre de mil novecientos noventa y tren, los señores María

Piedad Santamaria de estado civil viuda; José Aurelio Santamaria de estado

civil casado; y la señorita Maria del Carmen Santamaria, dan en venta y

perpetua enajenación a los cányuges Rogelio Gualavisi Lanchimba y Rosa

Francisca Caiza CalugúTllin, los derechos y acciones equivalentes a la

séptima parte de là mitad el predio que se encuentra situado en el sector

Ontaneda Alto de la Parroquia Conocotà, cantón Quito, Provincia de

Pichincha, inmueble qúe tiene dieciséis metros de frente,.por treinta y dos

de fondo, con una superficie de quinientos doce metros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: en una longitud de

treinta y dos metros, lote número seis que se adjudicará al señor Raúl

Santamaría; Sur, en igual longitud lote número uno-B de la mitad sur del

predio y que se adjudicará a José Pedro Santamaria; Este, en una longitud

de dieciséis metros con propiedad del-señor Francisco Lasluisa; y, Oeste,

en igual longitud con Pasaje común de entrada de tres metros.- Consta de la

misma forma sobre este mismo bien inmueble una escritura pùblica de

Aclaratoria a la escritura pública antes mencionada, celebrada en la

Notaria Décimo Séptima del Cantón Quito, del doctor Remigio Poveda Vargas,

el veinte y cinco-de septiembre de mil novecientos noventa y cinco,

otorgada por una parte, por los señores Maria Piedad Santama de

estado civil viuda; osé Aurelio Santamaría, de estado civil casado

y, la señorita Maria del Carmen Santamaria, de estado civil soltera;

y, por . otra parte, los cányuges Rogelio 6ualav1si Lanchimba y Rosa



DR. JAIME AILLON ALBAN

NKYTAIRArancisca Caiza Caluguillín.- TERCERA.- RATIFI ION DE ESCRITURA Y

CUART CLARATORIA.-_Con los antecedentes expuestos, yo M ria Lema Treboles, en

.virtud de que mi .cónyuge JOSE AURELIO SANTAMARIA racedió a vender los

.derechos y acciones del bien inmueble detallado en la láusula anterior sin

mi comparecencia, y con el objetivo de que los compradores los cányuges

señores Rogelio Gualavisi Lanchimba y Rosa Francisca Caiza Caluguillin

puedan concluir con el trámite de transferencia de dominio de los derechos

89 acciones vendidos en su favor, debo expresar mi consentimiento de

ratificación de la venta realizada por mi cányuge, así como en la

aclaratoria realizada posteriormente conforme constg.de la ,cláusula de

antecedentes.- Expresión de ratificación que lo hago en forma libre y

voluntaria sin presión o coacción de ninguna naturaleza.- Por lo que se

servirá proceder a la inscripción de "la escri.tura en referencia -en el.

Registro de la Propiedad respectivo.- CUARTA: ACEPTACION.- Las partes

aceptan el total contenido de cada una de las cláusulas constantes en este

documento Público.- QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración

y otorgamiento de la presente escritura pública de ratificación de

compraventa y aclaratoria, son de cuenta de los compradores, hasta su

inscripción en el Registro de .la Propiedad.- SEXTA.- JURISDICC=ION Y

COMPETENCIA.- Cualquier dificultad que surgiere con motivo a consecuencia

del presente contrato escriturario, serán ventilados entre las partes, en

juicio verbal sumario, para lo cual renuncian expresamente al derecho de

domicilio.-.- SEPTIMA.- Los comparecientes o el señor Notario quedan

facultados para solicitar la inscripción en el pertinente Registro.-

Presentes los comparecientes aceptan el total contenido de las cláusulas

que preceden y autorizan al señor Notario agregar las demás de estilo para

la plena validez de esta clase de contratos.-Firmado).- Abogado Tita Moreno

. Rivera, matricula Profesional de Colegio de Abogados de Pichincha- número

seis mil trescientos treinta y dos.- Hasta aquí la minuta que queda elevada



WAHJA MOJJIA 3MIAL .HG

a escritura pública, con todo su valor legal.- Para la celebración de4744T -

ATRAU
presente escritura pública, se observaron los preceptos legales y leida que -

les fue a los comparecientes, por mi el Notario, aquellos se ratifican en

todas y cada una de sus partes y, para constancia, firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual, day fe.

MARIA LEMA TREBOLES C.C. ON Û 132 -R

ROGELIO GUALAŸI I L NCHIMBA C.C.

ROS CISCA CALU UILLIN C.C $&fÛ

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO
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Se otorgo ante mi, en la fecha que consta en el Presente Instrumento
Público y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de contrato
de RATIFICACION DE COMPRAVENTA Y DE ACLARATORIA, otorgado por MARIA LEMA
TREBOLES a favor de los señores ROGELIO BUALAVISI LANCHIMBA Y ROSA
FRANCISCA CAIZA CALU6ULLIN, debidamente sellada y firmada Quito, hoy dia
dia flu¤es cuatro de marzo del año dos mil dos.

r. Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO

r. JaimeAJUOn Albán
Quite hunder



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razðn de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 30263

Matriculas Asignadas .-

CON-00003653 los linderos generales del predio situado en el Sector
Ontaneda Alto, se hallan legalmente inscritos en los Registros de

. Propiedad con esta cha ba o el Repertorio No. 30261

Viernes, 31 M, o 200 , 09:29: 7 AM -

EL REGI WADDR

Contratantes .-

LEMA TREBOLES MARIA en su calidad de VENDEDOREN ACLARATO
CAIZA CALUGUILLIN ROSA FRANCISCA en su calidad de COMPARECIENTES
GUALAVISI LANCHIMBAROBELIO en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUEL PEREZ
Amanuense.- JAVIER SILVA

105941

illlllllllllllllllllllllllllllllII



A DECIM
PTIMA
0105942

ANTONQUITO

EM1GIOPOVEDAVARGAS

ampos Delgado
CevallosGuayasamin
Galarza Paz

ACLARATOt|IA

ado por:

BRA, MARIA P:i:ED D sANTAMARa:A Y OTRt:M
A fqvor de:

SR,, ROGELIO GUAl...AVISI LANCHIMBA

25 DE SEPTIENÈRE DE 1.,995

INDil:TERMINADA..-

Quito, a 1.3 10E NOVIEMBRE de .:L.99

Av.6 de Dici abre 159 Paziniño Edificio Parlamento 5to, piso Oficina 504 Teldono: 552-121
Quito- Ecuador



At 6 de Diciembre159
FARIA 17 4 ,

migioPoveda
Vargas 5 , . ....

ATORIA ,

« -- 6 ,

TORGAN:
7

(A. MARIA PIEDAD SANTAMARIA Y OTROS

FAVOR DE::
9

R,, ROGEL.IO GUAL.AVISI L.ANCHIMBA Y ROSA FRANCISCA CAI2'A
10

AL.UGUIL.L.IN
11

CUANTIA INDETERMINADA
12

DI 2 COPIAS,
13

En la c:it.u:lad (:le Gh.l.it.o., capital de la República del Ecuador,
15

hoy d:l.a LUHES VEINTE Y C3 :>fDO DE SEPTIEMBRE - de mi L
16

inovecient.os novereta y cinc:a .n te m:l. Doct.or Remigio F'oveda
17

Vargata.., Notario Decimo St:::ptim:::: del c:antón., comparecen::,:po-
18

una parte., las siguierrtes ;:Ler 3.onas:: MARIA PIE:DA '

19

SANTAMARIth, viuda., JOSE AUREL.IO SANTAMARIA divorciado
20 '

la seWorita NARIA DEL CíoRMEN SfoNTAMRIA., saltera, todos po
21

sus I:::ropis:::ss (:b:-:rec:hos; y, por otra ¡::tarte, los .cónyuge

22
ROGEL.IO GU/ALíWISI LAHCHIMBío y ROSto FRANCISCA CAIZA

23

1:ALUGUIL.LIN, c.amadc:ss, por sus ¡::=r.:::y::iic:a derechos. Los
24

c:j::.mparec::i.=::-:·rches 1:u::In ec::..tatorianos, mayores de . edad
25

26
d Mäudo y mudota o en MM M ik

c:ir, ilmente capau::(÷s ante la ley ¡:::ara c:ont.ratar y obliganse
27 \

a quienet:.de c:ono::erles day L::eg ;::treviamente cumplidos Co.P

28



cle. f. oy con el fin dt-a t

scÈ.Í.tt.trapública me ent.regan la siguiente

que dice: SE 81 0 R NOTARIO: S.f.rvase incorporar en

stro de escrituras públicas:., una de ampliac:ión de

a, al tenor de las siguiente.s cláusulas: PRII1ERA,.-

Cynp recen a la celebración de la presente escri·turas .por

t.tna p rte, las siguientes personasi: la sefiora MARIA PIEDAD

SANTA lARIA, de estado civil viudas JOSE AURELIO SANTAMARI

T ~ divor¢iado., y la señorit.a MARIA DEL CARI¶EN SANTAMRIP
O

soltera, t.odos por sus propios derechos;; y, por otra paFte

0

3.os cányuges ROGELIO GUALAVISI .ANCHIMBA y ROSA FRANCISCA

CAIZA CALUGUILL.IN, casados nt.re sí, por su.s propios

dere'chos,,·- SEQ1UNDA.- ANTE :.- Mediant.e escritura

pública celebrada en Duito, ante el Nectario Público

4

Vigésimo Séptimas Doc:tor Jorge Mart:(.nez Dolberg, el veint.e
5

y dos de oct.ul:::re de mil novecientos nes..Jent.a y tress. lost
6

hermanos MARIA PIEDAD 30SE AURELIO y MARIA DEL. CARMEN
7

SANTAMARIA, venden y dañ en perpetua ena.jenación ee=1oe
8

cányuges ROGEl. ) . GUALEW18I LANCHIMBA y ROSA FRANCISCA ÇAIZ.A
9 /

CALUGUILLIN../ los derechas y acciones equivalent.es a la

séptima parte de la art.ad del predio de una heftArea de

2
c-abida situado en el sector Ont.aned

de Conocoto, cant. n Quito, provine:ia de P:Lch:Lncha, y que
3

los vendedores 1c:es adquirieron por compra a MARIA ROSARIL
4 ,

MOROCHO viuda de Baretamaria, según eer>critura púlgicg'
5

celebrada en Duito, arete el Notario Doctor Jorge klashint.or

Lara, el treinta de marzo de mil novec:ientos novent.a y
7

ti"es, inscrita en el Regie:stro de la Propiedad del captóg



2
y en la av tedic:ha e c:ritura pública de comprav

'3
.os

linderos generales del referido predio de una hectArea

TARIA 17 4
t:le cabida,, IERCERA..- Con los antecedentes anotafiosj las

amigloPoveda
Vargas 5

part ..15., de común ac:u.erdo, c:anvienen en fi..iar los:. linde er

6 ......--.. -

gen raies del mencionado predio /I m m:i.smos que son:: NÇlRTE,

7 -....-

ca ino pt.:tt::slic:c:4 SUFL quebrada denominada L.asão); ESTE.,
8

¡::a :>piedacl del seFior FRANCISCO L.ASL.UISem, y, OES terrenog
9

d : |::Iropiedad de1. soffor I...uis Arteaga. En lo demás c)uéda)
10

··igeretes las esti¡::auluu::iones constantes en la antedicha
11

:·scri tu.ra pú.bli c:a..- El seP;or blo tario, se servire agrega -

12
las cláusulans :::le esti:l.a ¡::aara ell. pi::.rfi::-:«::cionanic-:>ni.o dcy la

13

'preserete e::·scritura.. ·· H 01 ST Oi el GU I l... Al li I.E-I U
14

T Þi, que se agrega al regietro y que se halla firmada po
15

el sePlar Doctor Vic:tor Nagua c:on matr:i.c:t..tla . profesiona:.
16

número ot::hocientos veinte y seis (:lel Oc::legio de At>ot.:.ladosde
17

Ouito, la misma que los comparecientes reconoc i. é r
18

d a l a ct::Imo suya la at:eptan y la ratificam .ori toda sus

19
:>artes,, de.;iAndola. elevada a escritura pública \:::ara los

20
ines legales consiguientes., L.os se?;ores comparecientes me

21
: resen t.an sus rest::sec:tivam ctídulam i d e l'i t i .cil a d.

22

cuyos nt'uneros se anotan al final de est.e instrumento.··

23
'a "a el otorgainie e la presente escritura pública, SE

24
>be.ervaron y se e ron con todos los requisitos legales;

25
del casoy Yo 1 pre:aseante:> :i.netrumentos

:í. n t. egr a m o comparet::iented, por m:T.

27
el Hot.arios se t i f i e a la (-y·li tc>dca su

28



onmigo en unidád de ac to

de to lo lo cual day fe

4 --

5 .
-v,

SRA. MA :MARIA
6 ,

e.e..» /gC foSK-J
7

8

SR. JOSE AUREL.IO SANTefiddlIA
9

C.C.N r¥Of2e -á

10

SRTA MARIA DEL CARMEN SANTAMRIA
12

C.C.,
13 IVO

145

*

SR., ROG 10 MISI LMICHIMBA
16

17 TO 7 --Cf

18

SR SA FRANCISCA CAIZA CAL.UGUILLIN

20

L

25

28



I

Se otorgó ante m:(. la ¡::=rt-:.:.s.t-:nt:::. escritura Aclarat.oria y en fe

de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA qi.te la firmo y

' mello en la ciudad de DI.titos hoy d:la trec:e de novi::mt: ::: d

mil novecientor> noven'ta y cinco consit tante en tres fojas .VTAR¾ 17 1

emigloPoveda útiles y rubricadas c:lel :::resente t:(.tu.lo. ESTA ES L.A
Vargas * PRIIME

RA...
6

7

D .: :: R n: ...= 3'ove "U. Oggg Dicien re 159

NOTARIO DECIFIO EPTIFlO DEL. CANTON

10

11

12

13
RAZON. Tome nota al Margen de la Matriz de

14
compraventa que atorga el señor María Santamaría y

15 otros, a favor ciel señor t.ogeta.a t,:ta.tav:.sa. i:::le recna

17 res; La .'Aclaratoria celebrada ante el Notario

octor Remiqio Pavecia Vargas, Notario Déc:imo Septimo
18

19
el Cantón Duito, de fecha veinte y cinco de

eptiembre de mil novecientos noventa y cinco. En
20

uito, a diez y ocho de marzo as m2.i noveca.entos

21 .uiL.- > -li-.

22

23

24
DR. FERNANI POL...O EL.MIR

o.e hiBTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL.. CANTON
25

26

27

28



I

Registro de la Propiedad del Cantón Guito
Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 30262

Viernes, 31 Mayo 20þ2-, := . 4.AN

EL;RE

Contratantes -
-·

SANTAMARIA MARIA P DAD en su calidad de VENDEDOREN ACLARATO
SANTAMARIA JOSE AURELIO en su calidad de VENDEDOREN ACLARATO
CAIZA CALUGUILLIN ROSA FRANCISCA en su calidad de COMPARECIENTES
GUALAVISI LANCHIMBAROGELIO en su calidad de COMPARECIENTES
SANTAMARIA MARIA DEL CARMEN en su calidad de VENDEDOREN ACLARATO

Los números de Matricula le servirán para cualquier tr&mite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUELPEREZ
Amanuense.- ANDRES CUEVA

105942
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SC

NOTARIA /
án: Calle 8 de Diciembre y Juan Montalvo Telf,: 2973"iO

'

. Huaca, 5 de a del 209 .



EXTRACTO

NOTARIA PRIMERADELCANTONHUACA

DOCTORA: BLANCATERESAROJAS NARVAEZ

FECHA: 5 DE ENERO DE 2010

OTORGADA POR:

JOSE PEDRO SANTAMARIA MOROCHO, MARIA YOLANDA DUARTE Y AYUN

LABANBAGUI RENGIFO

CC:1705084927,1706328638,0910121862

A FAVOR DE:

DAVID ALEJANDRO SUAREZ GALARRAGA

CC: 1716111131

CUANTIA: $ 2.500,oo

OBJETO: Compraventa de Derechos y Acciones

UBICACIÓN: Derechos y Acciones equivalentes al 12.28°/o, fincados en el
lote de terreno ubicado junto a la Quebradade Lasso, situado en el sector
Ontaneda Alta, parroquia de Conocoto, cantón Quito, provincia de
Pichincha.



RegistrodelaPropi QlTTO

COMPRAVENTA

GG-000064
OTORGADAPOR:

JOSE PEDRO SANTAMARIA MOROCHO, MARIA YOLANDA DU E

LABAN BAGUI RENGIFO Ë-
A FAVOR DE: · ·

DAVID ALEJANDRO SUAREZ GALARRAGA

CUANTIA: U.S.A. 2.500,oo

DI 2 COPIAS.

En la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, provincia

del Carchi, de la República del Ecuador, hoy CINCO (5) de

enero del año dos mil diez, ante mi DOCTORA TERESA ROJAS

NARVAEZ, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SAN PEDRO DE HUACA,

comparecen por una parte los cónyuges señores JOSE PEDRO

SANTAMARIA MOROCHO y MARIA YOLANDA DUARTE, casados entre

si; el señor AYUN LABAN BAGUI RENGIFO', soltero', todos por

sus propios derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por

otra parte el señor DAVID ALEJANDRO SUAREZ GALARRAGA',

soltero por sus propios y personales derechos, en calidad

de COMPRADOR. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de

Quito, Provincia de Pichincha y de paso por esta ciudad

legalmente capaces para contratar y obligarse de

conformidad con la Ley a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En

el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

insertar una más de compraventa, contenida de las cláusulas

que a continuación se detalla: °PRIMERA: COMPARECIENTES.-



Libre y voluntariamente comparecen a la celebración del

presente instrumento público por una parte los cónyuges

señores JOSE PEDRO SANTAMARIA MOROCHO y MARIA YOLANDA

DUARTE, casados entre si; el señor AYUN LABAN BAGUI

RENGIFO, soltero todos por sus propios y personales

derechos; y, por otra el señor DAVID ALEJANDRO SUAREZ

GALARRAGA, 'soltero, por sus propios y personales derechos.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles y legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes en lo

posterior y para efectos del presente contrato escriturario

se los denominará simplemente los VENDEDORES y el

COMPRADOR respectivamente. SEGUDA: ANTECEDENTES.- Los

vendedores son propietarios de los derechos y acciones

fincados en el lote de terreno ubicado junto a la Quebrada

de Lasso, situado en el sector Ontaneda Alta, parroquia

Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha| adquirido

de la siguiente manera: a) El causante Leopoldo Santamaria

en su estado civil de casado con la señora Maria Rosario

Morocholadquirió a los señores Nicolás Velez Merind y Laura

Calisto de Velez, el lote de terreno ubicado junto a la

Quebrada de Lasso, en el sector Ontaneda Alto, parroquia de

Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha mediante

escritura pública de compraventa otorgada el dieciocho de

noviembre de mil novecientos sesenta y nueve/, ante el

Notario Doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el cinco de

abril de mil novecientos setenta y siete b) Al

fallecimiento del señor Leopoldo Santamaria,/ mediante



sentencia dictada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil de

Pichincha, el veinte y siete de noviembre de mil

novecientos ochenta y nueve inscrita el cinco de marzo de

mil novecientos noventa se concede la Posesión Efectiva de

los bienes relictos dejados por el causante Leopoldo

Santamaria a favor de la cónyuge supérstite Maria Rosario

Morocho de sus herederos: José Pedro Santamaria Morocho,

Alfredo Santamaría Morochof Segundo Leopoldo Santamaría

Morocho, ARuperto Enrique Santamaria Morocho,' Clara

Santamaria Morocho'y Maria Cleofé Santamaria Morocho; sin

perjuicio del derecho de terceros; y, Mediante Acta

Notarial otorgada el veinte de marzo del dos mil ochd, ante

la Doctora Teresa Rojas Narvéez, Notaria Primera del cantón

San Pedro de Huaca, inscrita en el Registro de la Propiedad

el veinte y cuatro de marzo del dos mil ocho, se concede la

Posesión Efectiva de todos los bienes muebles e inmuebles

dejados por la causante Maria Magdalena Santamaria Morocho

a favor de su hijo José Raúl Santamarialy por derecho de

representaci6n en la cuota hereditaria que le corresponda

en los bienes dejados por el causante Leopoldo Santomaria

correspondiéndole a cada heredero una séptima parte (1/7)

de los derechos y acciones en calidad de cuota hereditaria;

c) Mediante escritura pública otorgada el treinta de marzo

de mil novecientos noventa y tre , ante el Notario doctor

Jorge Lara, inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y tred

los cányuges José Pedro Santamaria Morocho y Maria Yolanda

Duarte, adquirieron por compraventa a Maria Rosario Morocho



viuda de Santamaria los derechos y acciones equivalentes a

\ A,
un séptima parte (1/7) parte del cincuenta por ciento de

los derechos y acciones que le correspondía en la extinta

sociedad conyugal que mantenía con el causante Leopoldo

Santamaria, fincados en el lote de terreno situado en el

sector Ontaneda Alto de la parroquia de conocoto, cantón

Quito, provincia de Pichincha; d) El señor Ayun Laban Bagui

'' Rengifo, es propietario del tres puno doce por ciento

(3.12%) de los derechos y acciones fincados en el lote de

terreno ubicado junto a la Quebrada de Lasso, situado en el

Sector Ontaneda Alta, parroquia Conocoto, cantón Quito,

provincia de Pichincha, adquirido por compraventÃa los

cónyuges Alfredo Santamaria Moroch y Elsa Sara Espinosa

Tipan, según se desprende de la escritura pública otorgada

el diecisiete de diciembre de dos mil siety, ante la

Doctora Teresa Rojas Narváez Notaria Primera del cantón

San Pedro de Huaca, inscrita en el Registro de la Propiedad

el once de julio del dos mil ocho e) Los linderos y

dimensiones generales del lote de terreno de mayor

extensión materia del presente contrato son: Norte/.- Camino

Público; Sur.- Quebrada denominada Lasso; Este - propiedad

del señor Francisco Lasluisa; y, Oest .- terrenos de

propiedad del señor Luis Arteaga; teniendo una superficie y

cabida total de una hectárea (1 Ha.) o su equivalente a

diez mil metros cuadrados (10.000m2). TERCERA:

COMPRAVENTA.- con los antecedentes expuestos y que forman

parte integrante del presente instrumento público los

vendedores: señores José Pedro Santamaria Morocho y Maria



Yolanda Duarte dan en venta y real enajenación a favor del

séis por ciento (9.16%) de

1 de la séptima parte fincados en el

lote de terreno descrito en la cláusula segunda de

antecedentes que les correspondió en parte como cuota

hereditaria en los bienes relictos dejados por el causante

Santamaria y en otra por compraventa, conforme se

describe en la cláusula segunda de este contrato; y, el

vendedor Ayun Laban Bagui Rengifoi da en venta y real

enajenación a favor del comprador el tres punto doce por

ciento (3.12%) de los derechos y acciones fincados en el

lote de terreno descrito en la cláusula segunda de

antecedentes, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres y más derechos que le son anexos;

aclarándose que el comprador adquie ara si el doce punto
.

veinte y ocho por ciento 2.28%) de los derechos y

acciones. CUARTA: PRECIO.- EL precio que se fija para la

presente compraventa es la sana de dos mil quinientos

dólares de los Estados Unidos de América (S 2.500,oof que

los vendedores declaran tener recibido del comprador a su

total y entera satisfacción en moneda de curso legal y

libre circulación por lo que renuncian realizar cualquier

reclamo a futuro por este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA

DE DOMINIO.- Los Vendedores transfieren a favor del

Comprador, tanto la posesión como el dominio del nueve

punto dieciséis por ciento (9.16% de los derechos y

acciones, de la séptima parte; y, del tres punto doce por

ciento (3.12%)/de los derechos y acciones, fincados sobre



el lote de terreno de mayor extensión, ubicado junto a la

quebrada de Lasso, en el sector Ontaneda Alto de la

Parroquia de Conocoto, cantón Quito, provincia de

Pichincha, libre de gravámenes y sin limitación al dominio

de ninguna clase. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente instrumento público serán de

cuenta exclusiva del Comprador, quien desde ya

conjuntonente con el señor Notario queda facultada a

realizar los trámites complementarios de legalización del

presente contrato hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad. SEPTIMA: ACEPTACION.- Las partes contratantes

aceptan las estipulaciones contenidas en el presente

instrumento público por estar de acuerdo a sus mutuos y

reciprocos intereses. OCTAVA.- DOMICILIO, JURISDICCION,

TRAMITE Y COMPETENCIA.- Las partes contratantes para el

caso de controversia que pueda derivarse de este contrato

renuncian fuero y domicilio y se sujetan a lqs Jueces

competentes de la ciudad de Quito, al trámite Verbal

Somario o Ejecutivo, a elección de la parte actora.

NOVENA: BUENA FE E INSCRIPCION.- Las partes contratantes

celebran el presente contrato de buena fe y para lo no

previsto se sujetan a las discusiones amigables con base en

los principios de equidad. Los Vendedores faculta al

Comprador a solicitar la inscripci6n del presente

instrumento público en el Registro de la Propiedad,

aún en el caso de fallecimiento de estos. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la perfecta validez del presente instrumento público.



HASTAAQUÍLA MINUTA.-Los comparecientes se ratifican en la minuta la

misma que se halla firmada por el doctor Luis Alberto Oña con matrícula

profesional número seis mil novecientos veinte y uno del Colegio de Abogados

de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso. Leida que le fue a los

comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en todo su

contenido y para constancia firman junto conmigo la Notaria en unidad de

acto de todo lo cual doy fe.-

JOSE PEDROSANTAMARIA MOROCHO

AYUN N BAGUI RENGIFO

DAVID ALEJANDROSUAREZGALARRAGA

CC: I Ÿ/ ///// 3 -(

Firmado Doctora Teresa Rojas Narváez Notaria Primera del Cantón San Pedro de
Huaca.
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Titulo de Crédito: Fecha de Emisi n

Año Tributación: Fecha de Pa

GNü¾ña E4Wern
Cédula / RUC:

Contribuyente:

Clave Catastral: Nro. de Predio

Dirección

Barrio Parroquia Placa

L BAL.

FForma de Pago Parcial:
Descuento o

Cajero: Institucion: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Sanco: Total:

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag.

IIIII III II II i Illí II 11 li CONÝRIBUYENTE



CERjODEL D:STR!TO METROFCiJTANO DE QUi?O
.t t. Dirección ivletropolitanaFinanciera

Comprobante eggodi 840 256
Tituto de Crèdito: Fechage Emisió :

Año Tributación: Fecha de Pag

inrangiarained r Mis?äm
Cédula / RUC:

Contribuyente:

Clave Catastral: Nro. de P dio

Dirección

Barrio Parroquia Placa:

LD En HMUE /

ERVÏ 10 M!N!

Forma de Pago Parcial:
Descuento o

-

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total

II|| DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA

CONTRIBUYENTE
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M.OORSE30 PROVINOIAI.
BE PICHINCHA '

ÑO .' DIRECCION FINANCIERA . FECHADE PAGO
2009 COMPROBAblTEDE COBRO 2009-01-22-

CEDULA/RUC ...
. NOMBRES FECHADE EMISION . No. Di CUOTAS

1716111131 SIIAREZGALARRAÕÃÖÄVID 2009-01-22- 1 a 1, .

Avalúo impoíÍible Valor An'ud . Totalidad Exoneración Rebaja
.

'
.' Interés .

2,500.00 0.00 0.00 0.00 , 0.00 GCO ;

CONCEPTO CANCELACION:REGIstRos valg50 Coactiva N .;

TASA Y TIMBAEPROVINCIAL -- 1.
I

Subtotal

--- 0.00

Cobrado por i No. Ventanilla Sanco Cuenta , Pago Total
,

-arivas I
. 4.30

TRANSACCION ..--

VENTASANTAMARIAMOROCHOJOSE 474717

0064332 IllllllRlllllMlillllllll;. .
oëECTOR FIÑANCIERO -
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ANO • DIRECCION FINANCIERA
.

-, FECHADE PAGO
.

20W COhdPROB.UITEDE CORRO ,
2009-01-22-

CEDULAIRUC ' NOMBRES FECI-ÌADE EMISI0N. . DE ÒUOTAfi
. l'/16111131 SUAREZGAIARRAGADAVID 2009-01-22- 1 a 1

Avaldo imponible ValorAnual Totalida Exoneración Rebaja - Interés

2,500.00 x 0.00 : 0.00 0.00 0.00 0.00 -
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TÃŠA TIMBREPROVINCIAL ,,

1¾ UN

Subtotal

0.00

Cobrado por i No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 105

TRANSACCION

VENTA SANTAMARIA MOROCHO JOSE ..--

'
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0064331 IllllllllllllllElllllllllllli : .
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hiETROPOUTAM TRANSFERENCÏÀ DE DOMINÏO
.NNANCIENTBiBUTAr3iA

TRAMITE N 40359
FECHA TRANSFERENCIA16/01/2009

SEÑOR

REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A I.A ESCRITURA

COMPRAVENTADE DERECHOSY CCIONES
QUE OTORGA SANTAMARIAMOROCHO JO,SE PEDRO Y OTRO

A FAVOR DE SUAREZ GALARRAGA DAVIDALEJANDRO /

PREDio 5103763
,. .

-
..

TIPO : TERRENO

AREA DE TERRENO 10,000,00 MTS - -. CONSTRUCCION :

CUANTIA 4 2,500,00 -

.

AuccoTA : ,

FINANCIAMIENTO : . PORCENTAJE : 12,28% DD.AA.

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ :. 250,00 ,·

AI.cABALA: $ 25,00 ¿

ATE ,

N9 018550

N.P JEFE DE SFERE CIA DE MINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI LRO P OPIDEDAD
CERTIFICADO No.: C11173599001
FECHA DE INGRESO: 11/12/2009

CERTIFICACION

Referencias:05-04-1977-1-442-491-4489r

Tarjetas:;T00000214414;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados. en el lote de terreno de la Hacienda Ontaneda,
situado en la parroquia Conocoto de éste cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LEOPOLDO SANTAMARIA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra á los cónyuges Ingeniero Nicolas Velez Merino' y Laura Calisto de Velez
mediante escritura pública otorgada el diez y ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y
nueve,/ante el Notario d9ctor Cristòbal Guarderas, /inscritael cinco de abril ,de mil
novecientos setenta y siete.C Con fecha cinco de marzo de mil novec entos novent , se halla
inscrita la sentencia de posesión efectiva de los bienes dejados por eopoldo Santamaría,
dictada por el señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, de 'vemte y sieRe
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, en favor de María Rosario Morocho Iñacasha
en calidad de có yuge sobreviviente y de g Pedgo, ŠegundoLeopoldo, Clara,(Alfredo
Ruperto Enrique Maria Cleofé Santamaría Morocho, gnperjuicio del derecho de terceros.-
Repertorio 85364 del registro de sentencias varias y con fecha CUATRO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL SIETE, se halla inscrita el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada.ante
el Notario Público del cantón San Pedro de Huaca, ciudad del mismo nombre, Provincia del
Carchi, doctora Blanca Teresa Rojas Narvaez, el veinticinco de Octubre del año dos mil
siete, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por
la causante señora: MARIA CLEOFE SANTAMARIA MOROCHO, en favor de sus hijos:
MARIA DEL CARMEN SANTAMARIA MOROCHO, MARIA PIEDAD SANTAMARIA y
JOSE AURELIO SANTAMARIA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- CON FECHA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, se halla inscrita el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Público del cantón San Pedro de Huaca, Provincia
del Carchi, doctora Blanca Teresa Rojas Narvaez, el veinte de Marzo del año dos mil ocho,
mediante el cual se concede la PosŠsiin EËe$tivaProindiviso de los bienes dejados por la
causante señora: MARIA MAGDALENA SANTAMARIA MOROCHO, en favor de su hijo:
JOSE RAUL SANTAMARÍA y por derecho de representación. Dejando a salvo el derecho
de terceros. Con fecha once de juniodel dos mil del dos mil ocho, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
PRIMERO del cantón San Pedro de Huaca, Doctora Teresa Rojas Narvaez, de la cua consta
que, los señores cónyuges ALFREDO SANTAMARIA MOROCHO y ELSA SARA
ESPINOSA TIPAN, los cónyuges JOSE RAUL SANTAMARIA y CARMEN BERTILDA
QUIMBIULCO GONZALEZ, la señorita CLARA SANTAMARIA MOROCHO soltera, los
cónyuges GONZALO LEOPOLDO SANTAMARIA QUIMBIULCO y MARIA
ALEJANDRA GALLEGOS DELGADO, el señor JOSE AURELIO SANTAMARIA casado
con la señora MARIA LEMA TREBOLES, la señora MARIA.PIEDAD SANTAMARIA
viuda, la señorita MARIA DEL CARMEN SANTAMARIA MOROCHO soltera, y los

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



cónyuges EDGAR PATRICIO ALMEIDA MORA y ROSARIO MARGARITA
SANTAMARIA DEFAS, todos y cada uno por sus propios derechos, VENDEN a favor del
señor DARWIN OSWALDO SANCHEZ TORRES divorciado, por sus propios derechos,
DERECHOS Y ACCIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: LOS PRIMEROS: EL SEIS
PUNTO CUATRO; LOS SEGUNDOS: EL SIETE PUNTO CATORE; LA TERCERA: EL
NUEVE PUNTO DIEZ Y SEIS; LOS CUARTOS: EL NUEVE PUNTO DIEZ Y SEIS;
LOS QUINTOS: EL SIETE PUNTO CATORCE, y, LOS SEXTOS: EL NUEVE PUNTO
DIEZ Y SEIS POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, que sumados dan un
total del CUARENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia
CONOCOTO de este cantón.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos no se encuentra ningún gravamen hipotec én se hace constar que

no esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechosfaccione cionados.- Al margen
de la propiedad se encuentra la siguiente venta: reperton 13231 y fecha veinte y dos de
abril de mil novecientos noventa y tres se halla inscrifg una escri otorgada el treinta de
marzo del mismo año ante el notario Dr Jorge Lara dë la cual co a : Maria Rosario
Morocho viuda de Santamarìa vende a fävor de Josè Santamarias M ho y otros, los
derechos y acciones que le corresponde e equivaÏsus derecÈosde gananciales en la
sociedad conyugal formada con el señor Leopoldo Santanìaria.- Sefevisa gravàmenes con un
solo apellido JO A RELIO SANTAMARIA.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO OS HASTA EL ll DE DICIEMBRF,DEU.2009'ocho a.m.
Responsa ble: UISPE

e GAD O



ItEt ISTRO DE LA PROPf£DAD
DELCANTÓNQUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1173598001
FECHA DE INGRESO: 11/12/2009

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2008-PO-30331f-16018i-40682r
Tarjetas:;T00000296471;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
FRES PUNTO DOCE POR CIENTO DE DER.ECHOSY ACCIONES, Encados en el lote de
terreno situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia CONOCOTO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
AYUN LABAN BAGUI RENGIFO, soltero /
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ALFREDO SANTAMARÏA MOROCHO Y ELSA SARA
ESPINOSA PITAN,' segùn escritura celebrada el diez y siete de diciembre del dos mil siete,
ante e Notario del cantòn Huaca Doctora Teresa Rojas,7inscrita el once de julio del dos mil
ocho, fuèn adquirido por LEOPOLDO SANTAMARIA, casado, por compra a los cónyuges
Ingeniero Nicolas Velez Merino y Laura Calisto de Velez, mediante escritura pública
otorgada el diez y ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario
doctor Cristòbal Guarderas, inscrita el cinco de abril de mil novecientos setenta y siete.- Con
fecha cinco de marzo de mil novecientos noventa, se halla inscrita la sentencia de posesión
efectiva de los bienes dejados por Leopoldo Santamaria, dictada por el señor Juez Décimo
Tercero de lo Civil de Pichincha, de vgige y.siete de.noviembre de mil novecientos ochenta y
nueve, en favor de María Rosario Mõpòho Iñacasha, en calidad de cónyuge sobreviviente y
de José Pedro, Segundo Leopoldo Clara, Alfredo, Ruperto Enrique y María Cleofé
Santamaría Morocho, sin perjuicio del derecho de terceros.- Repertorio 85364 del registro de
sentencias varias y con fecha CUATRO DE DICIEMBRE DEL DgS MIL SIETE, se halla
inscrita el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notar o Público del cantón San
Pedro de Huaca, ciudad del mismo nombre, Provincia del Ca'rch', doctora Blanca Teresa
Rojas Narvaez, el veinticinco de Octubre del ~o dos mil siete, me iante el cual se concede la
Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes deja os p causante señora: MARIA
CLEOFE SANTAMARIA MOROCHO, en favor de sus hijos: MARIA DEL CARMEN
SANTAMARIA MOROCHO, MARIA PIEDAD SANTAMARIA y JOSE AURELIO
SANTAMARIA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- CON FECHA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, se halla inscrita el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Público del cantón San Pedro de Huaca, Provincia

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



del Carchi, doctora Blanca Teresa Rojas Narvaez, el veinte de Marzo del año dos mil ocho,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindivisode los bienes dejados por la
causante señora: MARIA MAGD ALENA SANTAMARIA MOROCHO, en favor de su hijo:
JOSE RAUL SANTAMARÍA y por derecho de representaciòn. Dejando a salvo el derecho
de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
ll DE DICIEMBRE DEL 2009 ocho a.m.

sp nsable: EDGAR LEON

0191240
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

-e CERTIFICADO No.:Cl l 173597001
FECHA DE INGRESO: 11/12/2009

CERTIFICACION

Referencias: 22/04/1993-2DA-776f-1055i-13231r; V/ MMM
Tarjetas:;TOOOOOO24810;
Matriculas:;CONOCOOOO784;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosquereposan en el archivo,en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechosy acciones SOBRANTES,fincadosen el lote de terreno ubicado juntoa la quebrada
de Lasso, en el SectorOntanedaAlto, de la parroquia CONOCOTOde este Cant6n.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE PEDROSANTAMARIA MOROCHOcasado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Una parteg esto es UNA SEPT IA PARTE, cada uno, mediante compra a María Rosario
Morocholviuda de Santamaría,en los derechos y acciones que le corresp9nde a esta, según
escritura ot rgada el treinta de marzo de mil novecientos novepta y tres/ante el notario Dr.
Jorge Lar , inscrita el veinte y dos de abril del mismo año( Y Otra parte de derechos y
acciones adquieren en junta de sus hermanos por sentencia de posesión efectiva de los bienes
dejados por Leopoldo Santamaría,según sentencia dictada por el señor Juez Décimo Tercero
de lo Civil de Pichincha, de veinte y siete de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
inscrita el cinco de marzo de mil novecientos noventa; habiendo a su vez la vendedora aría
Rosario Morocho adquirido conjuntamente con el señor Leopoldo Santamaria,fallecido por
compra a los cónyuges Ing. Nicolás Veloz y Laura Calisto, el diez y ocho de noviem ' e
mil novecientos sesenta y nueve, ante el notario Dr Cristóbal Guarderas, inscrita el cin e
abril de mil novecientos setenta y siete. Se aclara que hay ventas de derechosy acciones.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: -

NINGUNO.-LOSREGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL
\ ll DE DICIEMBRE DEL 2009 ocho a.m.

Responsable: JOSE PEREZ

0190692

o '
ENCARGADO

lllllllllllllllllllllllllllIIIII

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÔNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDELCERTIFICADO45 DIAS



l
Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
firmada y sellada en la ciudad de Huaca, en la misma fecha de su
otorgamiento.

D T' OJAS A
'

NOTARIA PRI '
PEDR

Registro de la Proµiedad Ql T/Y>

GG-00006418



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 14I, repertorio(s) - 41917

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOOO784DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 12.28%, fincados en el lote
de terreno situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia CONOCOTO, de este cantón.

miércoles, 02 junio2010, 03:21:53 PM

Contratantes.-
SANTAMARÍA MOROCHO JOSE PEDROen su calidad de VENDEDOR
DUARTE MARIA YOLANDA en su calidad de VENDEDOR
BAGUI RENGIFO AYUN LABAN en su calidad de VENDEDOR
SUÁREZ GALÁRRAGA DAV1D ALEJANDROen su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier tråmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

GG-0006418
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COMPRAVENTA Cantò,

OTORGADAPOR:

JOSE PEDRO SANTAMARIA MOROCHO, MARIA YOLANDA DUA

LABAN BAGUI RENGIFO • (-
,

A FAVOR DE: ½asa •

DAVID ALEJANDRO SUAREZ GALARRAGA

CUANTIA: U.S.A. 2.500,00

DI 2 COPIAS.

En la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, provincia

del Carchi, de la República del Ecuador, hoy CINCO (5) de

enero del año dos mil diez, ante mi DOCTORA TERESA ROJAS

NARVAEZ, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SAN PEDRO DE HU CA,

comparecen por una parte los cóny ges señores JOSE PEDRO

SANTAMARIA MOROCHO y MARIA YOLANDA DUARTE, casados entre

si; el señor AYUN LABAN BAGUI RENGIFO, soltero, todos por

sus propios derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por

otra parte el señor DAVID ALEJANDRO SUARE2 GALARRAGA,

soltero, por sus propios y personales derechos, en calidad

de COMPRADOR. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de

Quito, Provincia de Pichincha y de paso por esta ciudad

legalmente capaces para contratar y obligarse de

conformidad con la Ley a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En

el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

insertar una más de compraventa, contenida de las cláusulas

que a continuación se detalla: PRIMERA: COMPARECIENTES.-



Libre y voluntariamente comparecen a la celebración del

presente instrumento públi por una parte los anyuges
señores JOSE PEDRO SANT RIA MOROCHO y MARIA YOLANDA

DUARTE, casados entre si; el señor AYUN ËABAN BAGUI

RENGIFO, soltero, todos por sus propios y personales

derechos; y, por otra el señor DAVI ALEJANDRO SUAREZ

GALARRAGA, soltero, por sus propios y personales derechos.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles y legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes en lo

posterior y para efectos del presente contrato escriturario

se los denominará simplemente los VENDEDORES y el

COMPRADOR respectivamente. SEGUDA: ANTECEDENTES.- Los

vendedores son propietarios de los derechos y acciones

fincados en el lote de terreno ubicado junto a la Quebrada

de Lasso, situado en el sector Ontaneda Alta, parroquia

Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha, adquirido

de la siguiente manera: a) El causante Leopoldo Santamaria

en su estado civil de casado con la señora Maria Rosario

Morocho adquirió a los señores Nicolás Velez Merino y Laura

Calisto de Velez, el lote de terreno ubicado junto a la

Quebrada de Lasso, en el sector Ontaneda Alto, parroquia de

Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha mediante

escritura pública de compraventa otorgada el dieciocho de

noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el

Notario Doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el cinco de

abril de mil novecientos setenta y siete; b) Al

fallecimiento del señor Leopoldo Santamaria, mediante



viuda de Santamaria los derechos y acciones equivalentes a

un séptima parte (1/7) parte del cincuenta por ciento de

los derechos y acciones que le correspondia en la extinta

sociedad conyugal que mantenía con el causante Leopoldo

Santamaria, fincados en el lote de terreno situado en el

sector Ontaneda Alto de la parroquia de Conocoto, cantón

Quito, provincia de Pichincha; d) El señor Ayun Laban Bagui

Rengifo, es propietario del tres puno doce por ciento

(3.12%) de los derechos y acciones fincados en el lote de

terreno ubicado junto a la Quebrada de Lasso, situado en el

Sector Ontaneda Alta, parroquia conocoto, cantón Quito,

provincia de Pichincha, adquirido por compraventa a los

cónyuges Alfredo Santamaria Morocho y Elsa Sara Espinosa

Tipan, según se desprende de la escritura pública otorgada

el diecisiete de diciembre de dos mil siete, ante la

Doctora Teresa Rojas Narváez, Notaria Primera del cantón

San Pedro de Huaca, inscrita en el Registro de la Propiedad

el once de julio del dos mil ocho. e) Los linderos y

dimensiones generales del lote de terreno de mayor

extensión materia del presente contrato son: Norte.- Camino

Público; Sur.- Quebrada denominada Lasso; Este.- propiedad

del señor Francisco Lasluisa; y, Oeste.- terrenos de

propiedad del señor Luis Arteaga; teniendo una superficie y

cabida total de una hectárea (1 Ha.) o su equivalente a

diez mil metros cuadrados (10.000m2). TERCERA:

COMPRAVENTA.- con los antecedentes expuestos y que forman

parte integrante del presente instrumento público los

vendedores: señores José Pedro Santamaria Morocho y Maria



sentencia dictada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil de

Pichincha, el veinte y siete de noviembre de mil

novecientos ochenta y nueve, inscrita el cinco de marzo de

mil novecientos noventa, se concede la Posesión Efectiva de

los bienes relictos dejados por el causante Leopoldo

Santanaria a favor de la cónyuge supérstite Maria Rosario

Morocho y de sus herederos: José Pedro Santamaria Morocho,

Alfredo Santamaria Morocho, Segundo Leopoldo Santamaria

Morocho, Ruperto Enrique Santomaria Morocho, Clara

Santamaria Morocho y Maria Cleofé Santamaria Morocho; sin

perjuicio del derecho de terceros; y, Mediante Acta

Notarial otorgada el veinte de marzo del dos mil ocho, ante

la Doctora Teresa Rojas Narváez, Notaria Primera del cantón

San Pedro de Huaca, inscrita en el Registro de la Propiedad

el veinte y cuatro de marzo del dos mil ocho, se concede la

Posesión Efectiva de todos los bienes muebles e inmuebles

dejados por la causante Maria Magdalena Santamaria Morocho

a favor de su hijo José Raúl Santamaria y por derecho de

representación en la cuota hereditaria que le corresponda

en los bienes dejados por el causante Leopoldo Santamaria;

correspondiéndole a cada heredero una séptima parte (1/7)

de los derechos y acciones en calidad de cuota hereditaria;

c) Mediante escritura pública otorgada el treinta de marzo

de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor

Jorge Lara, inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y tres,

los cónyuges José Pedro Santamaría Morocho y Maria Yolanda

Duarte, adquirieron por compraventa a Maria Rosario Morocho

e



Yolanda Duarte dan en venta y real enajenación a favor del

comprador el nueve punto dieciséis por ciento (9.16%) de

los derechos y acciones de la séptima parte fincados en el

lote de terreno descrito en la cláusula segunda de

antecedentes que les correspondió en parte como cuota

hereditaria en los bienes relictos dejados por el causante

Leopoldo Santamaria y en otra por compraventa, conforme se

describe en la cláusula segunda de este contrato; y, el

vendedor Ayun Laban Bagui Rengifo da en venta y real

enajenación a favor del comprador el tres punto doce por

ciento (3.12%) de los derechos y acciones fincados en el

lote de terreno descrito en la cláusula segunda de

antecedentes, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres y más derechos que le son anexos;

aclarándose que el comprador adquiere para si el doce punto

veinte y ocho por ciento (12.28%) de los derechos y

acciones. CUARTA: PRECIO.- EL precio que se fija para la

presente compraventa es la suma de dos mil quinientos

dólares de los Estados Unidos de América (S 2.500,oo), que

los vendedores declaran tener recibido del comprador a su

total y entera satisfacción en moneda de curso legal y

libre circulación por lo que renuncian realizar cualquier

reclamo a futuro por este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA

DE DOMINIO.- Los Vendedores transfieren a favor del

Comprador, tanto la posesión como el dominio del nueve

punto dieciséis por ciento (9.16%) de los derechos y

acciones, de la séptima parte; y, del tres punto doce por

ciento (3.12%) de los derechos y acciones, fincados sobre



el lote de terreno de mayor extensi6n, ubicado junto a la

quebrada de Lasso, en el sector Ontaneda Alto de la

Parroquîa de Conocoto, cantón Quito, provincia de

Pichincha, libre de gravámenes y sin limitación al dominio

de ninguna clase. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente instrumento público serán de

cuenta exclusiva del Comprador, quien desde ya

conjuntamente con el señor Notario queda facultada a

realizar los trámites complementarios de legalizaci6n del

presente contrato hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad. SEPTIMA: ACEPTACION.- Las partes contratantes

aceptan las estipulaciones contenidas en el presente

instrumento público por estar de acuerdo a sus mutuos y

reciprocos intereses. OCTAVA.- DOMICILIO, JURISDICCION,

TRAMITE Y COMPETENCIA.- Las partes contratantes para el

caso de controversia que pueda derivarse de este contrato

renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces

competentes de la ciudad de Quito, al trámite Verbal

Sumario o Ejecutivo, a elección de la parte actora.

NOVENA: BUENA FE E INSCRIPCION.- Las partes contratantes

celebran el presente contrato de buena fe y para lo no

previsto se sujetan a las discusiones amigables con base en

los principios de equidad. Los Vendedores faculta al

Comprador a solicitar la inscripción del presente

instrumento público en el Registro de la Propiedad,

aún en el caso de fallecimiento de estos. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la perfecta validez del presente instrumento público.



HASTA AQUÍLA MINUTA.-Los comparecientes se ratifican en la minuta la

misma que se halla firmada por el doctor Luis Alberto Oña con matrícula

profesional número seis mil novecientos veinte y uno del Colegio de Abogados

de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso. Leída que le fue a los

comparecientes, por mi la Notaria, estos se afirman y ratifican en todo su

contenido y para constancia firman junto conmigo la Notaria en unidad de

acto de todo lo cual doy fe.-

JOSE PEDRO SANTAMARIAMOROCHO

AYUN N BAGUI RENGIFO

DAVID ALEJANDROSUAREZGALARRAGA

CC: I ? ////// 3-(

Firmado Doctora Teresa Rojas Narváez Notaria Primera del Cantón San Pedro de

Huaca.
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Dirección Metropciitana Financiera
408255

Titulo de Crédito: Fecha de EmisiËn
Año Tributación: Fecha de Pago:.L

Infôïmatiõñgäsin Ë$¾
Cáduta / RUC:

Contribuyente:
Ilbïcâäòrn.L §§ KWS

Clave Catastral: Nro. de Predio

Direcáión:

Barrio: ' Parroqu a Placa:

EFForma de Pago: Parcial:
I... I Descuento o

Cajero: Institucion: Rebaja de Ley

VentaniJia: Agencia: Subtotai:

Trans. MunicipaJ: Trans. Banco: Total:

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA

IrdlilliJIIlilIlliIllIlllii11 CONTRIBUYENTE



MUNiŒ©iODEL DISTRITOMETROPGLITANODE QUlTO
Dirección Metropolitana-Financiera

Comprobangerm A*.8Mg256
- Titulo de Õridito: Feche<le EmisiÂ:

Alto Tributación: "
.

-

.

. Fecha de /

Infärmación Pedonál

esani.inuc: 00 01 5 8492 '
.

-

S:;NTAi ARIA MOROCHO JOSE FEDRO( Y' OTRO /Contribuyente
Ubicacion

Clave Catastral: Nro. de Predlo: .

oir..clan L.ET. CASA :
¯

Barrio: Parroquia: - . . Placa:
Infäimacior

Descrigicio
OFIPRA VTéì DD..AA. 12..''8". to F'AOR DL,lARTE GALARRAGA DAVID SOS

C&cepto:
ITL.D VENTA .I:HPilJE $250..00
SERY.1:CTO (4Di't!:N.i:Ë 9.20

Forma de Pago: °"" '" ' Parcial:
-- LOGROHO .TUri ' ••==••l=•

Cajero: Institución: Rebaja de i.eyj
Ventanilla:

. Agencia: Subiotal:. ·.
.. s. . .c .

Trana. Municipal: Trans. Banco: Total:
Ifn •ortante

DIRECTOR OPOLITANA FINANCIERA ES•

I-ilu-ul-WII-uislu 15 CONTRIBUYENTE ;



M. OONSE30 PROVINOIAL
DE PIOMINORA '

ÑO ' DIRECCIONFINANCIERA
.

FECHADE PAGO
2009 COMPROBANTEDE COBRO 2009-01-22-

'CEDULAIRUC .. NOMBRES FECHADE EMISION . No. D¾CUOTAS
' 1716111131 SUAREZGALARRAGÄÃVID 2009-01-22- 1 a 1, .

AvalúoImporÍible ValorA al Totalidad Exoneración Rebaja .'
Interés

2,500.00 0.00 0.00 0.00 , 0.00 O'00 ·
.

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Val .50
cobiva -¡

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 . 0.W

Subtotal

o.co -

Cobrado por : No. Ventar:ilia Banco Cuenta . Pago Total
,

-arivas
...

. 4.30

TRANSACCION .--

VENTA S 1TAMARIA MOROCHOJOSE - 474717

' 0064332 Illllllllllllllllllllllllllllli REC OR C RO



H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PIOHINOHA '

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
20 COMPROBANTEDE CORRO 2009-01-22-

CEDULAIRUC NOMBRES .
.. FECHÁDE EMISION. o. DE CUOTAS

1716111131 Št. GALARRAGADAVID 2009-01-22- 1 a 1

AvalúoImponible or Anual Totalidatt Exoneración Sebaja - Interès

2,500.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 -

CONCEPTO , CANCILAC10N:ALCABALAS2006 ya .25
Coactiva ,

TASAŸTIMBREPROVINCIAL y
1.80 U.W ,

subtotal
0.00

Cobrado por No. Ventanilla ' Banco Cuenta PagoTotal

arivas 105

TRANSACCION

VENTA SANTAMARIA MOROCHO.TOSE ..-

'
, 474716

0064331 IlllllllllilililllI\\\IllIII ouEC†OR FINANCIEAO



METROPOIJiMA TRANSFERENCÏA DE DOÏviiNIO
.BNANCiënATHBUTA.RIA

40359
FECHA TRANSFERENCIA16/01/2009

SEÑOR
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD

.

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A I.A ESCRITURA

COMPRAVENTADE DËRECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA SANTAMARIAMOROCHO JOSE PEDRO Y OTRO

A FAVOR DE SUAREZ GALARRAGADAVIDÀLEJANDRO

PREDIO 5103763
.

..
IIP . .

: TERRENO

AREA DE TERRENO 10,000,00 MTS -
. CONSTRUCCION :

CUANTIA $ 2,500,00
.

...
AuccoTA

FINANCIAMIENTO : .

' RCENTAJE : 12,28% DD.AA.

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: $ 250,00

ALCABALA: $ 25,00

i
ATE1

.
1 ,

N9 018550
.

N.P JEFE DE T SFE CIA DE OMINIO



l
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGS R OEDAD CERTIFICADO No.: Cl l173599001
FECHA DE INGREso: 11/12/2009

CERTIFICACION

Referencias:05-04-1977-1-442-491-44891

Tarjetas:;T000002l4414;
Matriculas:;0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno de la Hacienda Ontaneda,
situado en la parroquia Conocoto de éste cantón.

OPIETARIO(S):
LEOPOLDO SANTAMARIA, casado.

VIA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Ingeniero Nicolas Velez Merino y Laura Calisto de Velez,
mediante escritura pública otorgada el diez y ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y
nueve, ante el Notario doctor Cristòbal Guarderas, inscrita el cinco de abril de mil
novecientos setenta y siete.- Con fecha cinco de marzo de mil novecientos noventa, se halla
inscrita la sentencia de posesión efectiva de los bienes dejados por Leopoldo Santamaría,
dictada por el señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, de veinte y siete de
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, en favor de María Rosario Morocho Iñacasha,
en calidad de cónyuge sobreviviente y de José Pedro, Segundo Leopoldo, Clara, Alfredo,
Ruperto Enrique y María Cleofé Santamaría Morocho, sin perjuicio del derecho de terceros.-
Repertorio 85364 del registro de sentencias varias y con fecha CUATRO DE DICIEMBRE
DE1. DOS MIL SIETE, se halla inscrita el acta notarial.de Posesión Efectiva celebrada ante

el Notario Público del cantón San Pedro de Huaca, ciudad del mismo nombre, Provincia del
Carchi, doctora Blanca Teresa Rojas Narvaez, el veinticinco de Octubre del año dos mil
sietc, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por
la causante señora: MARIA CLEOFE SANTAMARIA MOROCHO, en favor de sus hijos:
MA RIA DEL CARMEN SANTAMARIA MOROCHO, MARIA PIEDAD SANTAMARIA y
JOsli AURELIO SANTAMARIA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- CON FECHA
VElNTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, se halla inscrita el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Público del cantón San Pedro de Huaca, Provincia
del Carchi, doctora Blanca Teresa Rojas Narvaez, el veinte de Marzo del año dos mil ocho,
mediante el cual se concede la PosËsfönEfeátiva Proindiviso de los bienes dejados por la
causante señora: MARIA MAGDALENA SANTAMARIA MOROCHO, en favor de su hijo:
JOsti RAUL SANTAMARÍA y por derecho de representación. Dejando a salvo el derecho
de terceros. Con fecha once de juniodel dos mil del dos mil ocho, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
PRIMERO del cantón San Pedro de Huaca, Doctora Teresa Rojas Narvaez, de la cua consta
que, los señores cónyuges ALFREDO SANTAMARIA MOROCHO y ELSA SARA
ESPlNOSA TIPAN, los cónyuges JOSE RAUL SANTAMARIA y CARMEN BERTILDA
QUIMBIULCO GONZALEZ, la señorita CLARA SANTAMARIA MOROCHO soltera, los
cónyuges GONZALO LEOPOLDO SANTAMARIA QUIMBIULCO y MARIA
ALEJANDRA GALLEGOS DELGADO, el señor JOSE AURELIO SANTAMARIA casado
con la señora MARIA LEMA TREBOLES, la señora MARIA PIEDAD SANTAMARIA
viuda, la señorita MARIA DEL CARMEN SANTAMARIA MOROCHO soltera, y los

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA.MENTE EXOIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



cónyuges EDGAR PATRICIO ALMEIDA MORA y ROSARIO MARGARITA
SANTAMARIA DEFAS, todos y cada uno por sus propios derechos, VENDEN a favor del
señor DARWIN OSWALDO SANCHEZ TORRES divorciado, por sus propios derechos,
DERECHOS Y ACCIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: LOS PRIMEROS: EL SEIS
PUNTO CUATRO; LOS SEGUNDOS: EL SIETE PUNTO CATORE; LA TERCERA: EL
NUEVE PUNTO DIEZ Y SEIS; LOS CUARTOS: EL NUEVE PUNTO DIEZ Y SEIS;
LOS QUINTOS: EL SIETE PUNTO CATORCE, y, LOS SEXTOS: EL NUEVE PUNTO
DIEZ Y SEIS POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, que sumados dan un
total del CUARENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia
CONOCOTO de este cantón.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:\
Por éstos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecati'o. én se hace constar que

no esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechosýaccione
,

cionados.- Al margen
de la propiedad se encuentra la siguiente venta: repertorin' 13231 y fecha veinte y dos de
abril de mil novecientos noventa y tres se halla inscritif una escrit otoreada el treinta de
marzo del mismo año ante el notario Dr Jorge Lara la cual co a q4a : Maria Rosario
Morocho viuda de Santamaria vende a fávor' de Josè SantamariÑMotecho y otros, los
derechos y acciones que le corresponde e equivalei sus derecÑosde gananciales en la
sociedad conyugal formada con el señor Leopoldo Santamaria.- Se fevisagravàmenes con un
solo apellido JO A RELIO SANTAMARIA.- LOS REGISTPeOS DE GRAVAMENES
HAN SIDO OS HASTA EL ll DE DICIEMBRE DEL 2009"ocho a.m.
Responsable: UISPE

illllllllIlllii lillillliiil



IECISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTON QtilTO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl 1173598001
FECHA DE INGRESO: 11/12/2009

CERTIFICACION

Referencias: 1l/06/2008-PO-30331f-16018i-40682r
Tarjetas:;T00000296471;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
TRES PUNTO DOCE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de
terreno situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia CONOCOTO de este cantón.
þ.-PROPIETARIO(S):
AYUN LABAN BAGUI RENGIFO, soltero
5.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ALFREDO SANTAMARIA MOROCHO Y ELSA SARA
ESPINOSA PITAN, segùn escritura celebrada el diez y siete de diciembre del dos mil siete,
ante el Notario del cantòn Huaca Doctora Teresa Rojas, inscrita el once de julio del dos mil
ocho; fuèn adquirido por LEOPOLDO SANTAMARIA, casado, por compra a los cónyuges
Ingeniero Nicolas Velez Merino y Laura Calisto de Velez, mediante escritura pública
otorgada el diez y ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario
doctor Cristòbal Guarderas, inscrita el cinco de abril de mil novecientos setenta y siete.- Con
fecha cinco de marzo de mil novecientos noventa, se halla inscrita la sentencia de posesión
efectiva de los bienes dejados por Leopoldo Santamaría, dictada por el señor Juez Décimo
Tercero de lo Civil de Pichincha, de vgigte y.siete de noviembre de mil novecientos ochenta y
nueve, en favor de María Rosario Moroaho Iñacasha, en calidad de cónyuge sobreviviente y
de José Pedro, Segundo Leopoldo Clara, Alfredo, Ruperto Enrique y María Cleofé
Santamaría Morocho, sin perjuicio del derecho de terceros.- Repertorio 85364 del registro de
sentencias varias y con fecha CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, se halla
inscrita el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Público del cantón San
Pedro de Huaca, ciudad del mismo nombre, Provincia del Carchi, doctora Blanca Teresa
Rojas Narvaez, el veinticinco de Octubre del año dos mil siete, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: MARIA
CLEOFE SANTAMARIA MOROCHO, en favor de sus hijos: MARIA DEL CARMEN
SANTAMARIA MOROCHO, MARIA PIEDAD SANTAMARIA y JOSE AURELIO
SANTAMARIA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- CON FECHA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, se halla inscrita el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Público del cantón San Pedro de Huaca, Provincia

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENT EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



del Carchi, doctora Blanca Teresa Rojas Narvaez, el veinte de Marzo del año dos mil ocho,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la
causante señora: MARIA MAGDALENA SANTAMARIA MOROCHO, en favor de su hijo:
JOSE RAUL SANTAMARÍA y por derecho de representación. Dejando a salvo el derecho
de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE DICIEMBRE DEL 2009 ocho a.m.

nsable: EDGAR LEON

0191240 '
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

¯· CERTIFICADO No.: C11173597001
FECHA DE INGRESO: 11/12/2009

CERTIFICACION

Referencias: 22/04/1993-2DA-776f-1055i-13231r; V/ MMM
Tarjetas:;TOOOOOO24810;
Matriculas:;CONOCOOOO784;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legal y debidaforma.certificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones SOBRANTES, fincadosen el lote de terreno ubicado juntoa la quebrada
de Lasso, en el SectorOntanedaAlto, de la parroquia CONOCOTOde este Cantón.
2.- P,ROPIETARIO(S):
JOSE PEDRO SANTAMARIA MOROCHOcasado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Una parte: esto es UNA SEPTIMA PARTE, cada uno, mediante compra a Maria Rosario
Morocho viuda de Santamaría,en los derechosy acciones que le corresponde a esta, según
escritura otorgada el treinta de marzo de mil novecientosnoventa y tres, ante el notario Dr.
Jorge Lara, inscrita el veinte y dos de abril del mismo año; Y Otra parte de derechos y
acciones adquieren en junta de sus hermanospor sentenciade posesión efectiva de los bienes
dejadospor Leopoldo Santamaria, según sentencia dictada por el señor Juez Décimo Tercero
de lo Civil de Pichincha, de veinte y siete de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
inscrita el cinco de marzo de mil novecientos noventa; habiendoa su vez la vendedora aría
Rosario Morocho adquirido conjuntamente con el señor Leopoldo Santamaria, fallecido por
compra a los cónyuges Ing. Nicolás Veloz y Laura Calisto, el diez y ocho de noviem e
mil novecientos sesenta y nueve, ante el notario Dr Cristóbal Guarderas, inscrita el cin e
abril de mil novecientos setenta y siete. Se aclara que hay ventas de derechos y acciones.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE DICIEMBRE DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

0190692

o '
ENCARGADO

lilllllllllllllllllllllllllllllll\

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA,firmpda y selladq en la ciudad de Huaca, en la misma fecha de
su otorgamiento.

NOTARIAPR(ggÑQ . TÓ SA E RO g



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓNQUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 41917

Matrículas Asignadas -

CONOC0000784DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 12.28%, fincados en el lote
de terreno situadoen sector OntanedaAlta, de la parroquia CONOCOTO,de este cantón.

miércoles, 02 junio2010, 03:21:53 PM

Contratantes.- x .- _Gsutt00BDELAPROPIEOAD
SANTAMARÍA MOROCHOJOSEiPEBRO%su calidadde VENDEDOR
DUARTE MARIA YOLANDA en su calidadde VENDEDOR
BAGUI RENGIFO AYUN LABAN en su calidad de VENDEDOR
SUÁREZ GALÁRRAGA DAVID ALEJANDRO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

GG-0006418
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NOTARIA VIGESIMASEPTI a
DEL CANTON QUITO

451171 Ž-

0r.FUM802010MIR
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Copia:
PRIMERA

De: , •

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
Otorgado por:

SUSANA PATRICIA BUITRON AGUIRRE

A favor de:
ROBERTO MIGUEL RENTERIA SALAZAR

M El:

Parroquio:
16 DE AGOSTO DEL 2007

Cuantía:

USDS3OO.oo

Quito, o

16 DE AGOSTO DEL 2007

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justi '

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 5547



i÷ QUITO
DistritoMetropolitano

I

I

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

, INFORMACION CATASTRAL
i

SUJETO PASIVO: SANTAMARIA MOROCHO JOSE PEDRO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001705084927
SECTOR/PARROQUIA: CONOCOTO
DIRECCION: CALLE S/N 04571
CLAVE CATASTRAL: 22201 06 001
NUMERODE PREDIO: 5103763
FRENTE: 0,00 M.
AREA TERRENO: 10.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : S 225,00
AVALUOACTUAL : $ 7.150,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTlCACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

EFE DE ATENCION AL PUBLICO SELLO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO 058970

COMPRAVENTA

SUSANA PATRICIA BUITRON AGUIRRE

A FAVOR DE

ROBERTO MIBUEL RENTERIA SALAZAR

CUANTIA: USD*300,oo

Di: copias

P.P.

En la ciudad de Quito. Distrito Metrocolitano,

capital de la Renública del Ecuador, hoy dia jueves

diecisèis (16) de agosto del dos mil siete, ante mi

doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo

del Cantón Guito, comparecen, por una parte, la

señorita SUSANA PATRICIA BUITRON AGUIRRE. soltera.L/'
por sus propios y personales derechos, en calidad de

vendedora; y por otra parte, el senor ROBERTO MIGUEL /

RENTERIA SALAZAR; casado con disolución de la

sociedad canyugal según lo acredita con la partida

de matrimonio que como habilitante se adjunta, en

calidad de comprador.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Guito, capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocerlos doy fe, bien instruidos por

mi e Notario en el objeto y resultado de esta

escri ur pública, a la que proceden libre y

volun a iamente, de conformidad con la minuta'que me

prese an para que eleve a escritura pública, cuyo

tenor literal es el siguiente: SEMOR NOTARIO: En el



Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase

incorporar una de compraventa de derechos y

acciones. al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de compraventa

de derechos y acciones, por una parte, en calidad de

vendedora la señorita. SUSANA PATRICIA BUITRON

AGUIRRE, soltera, por sus propios derechos y por

otra parte en calidad de comprador el señor ROBERTO

MIGUEL RENTERIA SALAZAR; casado pero con disolución

de la sociedad conyugal de su c6nyuge señora Mariela

Susana Orozco Bermeo conforme lo acredita la partida

de matrimonio que como habilitante se adjunta, por

sus propios derechos. Los comparecientes son mayores

de edad, de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en

esta ciudad de Guito, hábiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pública celebrada ante el Notario Doctor

Jaime Aillon, el diecinueve de mayo del dos mil

cinco, inscrita en el Registro de la Propiedad del

- cantón Duito el siete de julio de dos mil cinco, la

segorita, SUSANA PATRICIA BUITRON AGUIRRE; adquirió

mediante compra hecha al señor José Pedro Santamaria

Morocho los derechos y acciones equivalentes al dos

punto cincuenta y seis por ciento afincados en el

lote de mayor extensión situado junto a la quebr.ada

de Lasso, en el sector de Ontaneda Alto, parroquia

Conocoto, del cantón Guito, provincia de Pichincha;



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFIIMO

comorendido dentro de los siguientes lind

generales tomados del titulo de adguisición: NOR .-

con camino publico. SUR.- con la quebrada denominada

Lasso. ESTE.- con propiedad del señor Francisco

Lasluisa, DESTE.- con prooiedad del señor Luis

Arteaga, con una suoerficie de diez mil metros

cuadrados. TERCERA.- COMPRA-VENTA.- Con estos

antecedentes la vendedora da en venta y perpetua

enajenación, a favor del señor ROBERTO MIGUEL /

RENTERIA SALAZAR. los derechos y acciones

eauivalentes al os punto cincuenta y seis por

ciento, afincados en el lote de mayor extensión

situado iunto a la cuebrada de Lasso, en el sector

de Ontaneda Alto, carroquia Conocoto. del cantón

Quitó, orovincia de Pichincha, dentro de los

linderos y demás esoecificaciones descritas en la

cláusula de antecedentes del presente instrumento

público. No obstante la cabida del inmueble. la

venta se la hace como derechos y acciones sobre un

cuerpo cierto. CUARTA.- PRECIO.- El precio de los

derechos y acciones obieto de la presente

' comprav nta es el valor de TRESCIENTOS DOLARES

AMERIC N S. al contado gue la Vendedora declara

tenerl recibido del Comprador a su satisfacción sin

tener eclamo alguno que formular por este concepto

en el presente ni en el futuro. QUINTA.- La

vend dora trasfiere a favor del comprador el dominio

yo -esiòn de los derechos y acciones equivalentes



dos aunto cincuenta v seis por ciento del lote antes

sinaularizado con sus usos. servidumbres v todo lo

gue es anexo. Se transfiere libre de todo gravamen

contorme consta del certificado conferido por el

Señor Registrador de la propiedad oue se aorega,

quedando sin embaroo el vendedor sujeto al

saneamiento de acuerdo con la lev. SEXTA.-

SOMETIMIENTO Y ACEPTACION.- Los comparecientes

aceptan el total contenido del presente instrumento

por ser hecho en securidad de sus reciprocos

intereses. SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande

la celebración de la presente escritura será de

cuenta exclusiva de la carte Comoradora inclusive

el paco del impuesto a la olusvalia en caso de aue

se causare. OCTAVA.- INSCRIPCION.- Los Comoradores

quedan autorizados medir la inscripción del presente

instrumento en el Registro de la Prooiedad

corresoondiente. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍLA

MINUTA. aue aueda elevada a escritura odblica con

todo su valor leaal. la misma aue ha sido elaborada

pon el doctor Rafael Carpio. afiliado al Coleaio de

Abogados de Quito. con matricula profesional número

cinco mil ochocientos cinco.- Para la celebración de

la presente escritura odblica. se observaron todos

los precentos legales del caso; y. leida aue les fue

a los comparecientes integramente por mi el Notario,

se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

so -

)
PATRICIA BUITRON AGUIRRE

f ) R BERTO M GUEL RENTERIA SALAZAR



à MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE ClUITO
DIRECCIÓNFINANCIERATRIBUTARIA

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trémite No: 11349
Quito, 15 de Agosto del 2007

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de:-------------
COMPRA-VENTADD-AA

Que otorga : BUITRONAGUIRRE SUSANAPATRICIA

Afavorde : RENTERIASALA7.ARROBERTOMIGUEL

Tipo : TERRENO Área : 10.000,00 m2 -

Cuantia : US $ 300,00 Alicuota :

Predlo No. : 5103763 Porcentaje : 2,56% -

VALORES IMPUESTO VALORES -

CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ ----o---- Art. NEHG

ALCABALA USD $ 3,00 Art.

REGISTRO USD $ ---o Art. DEROGADO

JEFE DE ERE DOMINIO



MUNIClPlo DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO -

DIRECCION FINANCIERA ( I

. 2.007 ... / FECHADEPAGO .

::†.61002617439 \ COMPROSANTE DE - ETOBRO '
15/08/2007

OEDULAIRUC. NOMBRE I ( -

0001100627973( ¡ RENTERIA SALAZAR RDB <TO MIGUEL
DIRECCION CLAVECATASTRAL

... ... . .

-*

.' . . ... . .

SECTon IEco.
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

5/08/2007
. ... 0011349

CONCEPTO ŸALOR
.

CONCEPTO VALOR ..

4LCABALAS .. 43.00 i '
3ERVICTO. ADMINISTRATI *.20 .

TRANSACCION PAGINADE / VENENILLABANCO CUENTA SUB-TOTALI T $3 , 20
42 531 1 PAGOTOTAL .

I
\ ENTA 2., 56% I)D.-AA OTGA BUITIRON :,

" / T,9 .1
'

F:GU,IÑRE SUSANA'PATRICIA SOg g RESPONSABLE
:::00.00 P,REDIO 5103763 I OPI 7 ARIITI Fik "i

No. ß660972 ' ËÑ|lÎlÎlÎËËÌ DIRECTORA A RENTAS
w.....normininoomaanaconiumlim massana.mmimmunes mim.' CONTRIBUYENTE



'L
. . H. CONSEJO PROVINCIAL

- DE PIGHINCHA
p, O ; DIRECCIONFIN C1ERA FECHADE PAGO

2W7 COMPROEANTE DECOBRO 2W7-08-16-

' CEDULAIRUC - NOMBRES FECHA DE EMISION No DE OU TS

I 1100627973 RENTERIA SAI.AZAR R BERT 2007-08-16- 1 a 1

úo f nibi al nual TotalidËd i Inte s

300.00 0. O00 0 00 0. .0

CONCEPTO CANCELACION ALCABALAS 2006 ValoÛ.0 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1. OR

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Cúenta ago'Total

TRANSACCION

VENTA BUITR N AGUIRRE SUSASTA 341281

0§A2 gig|lj|llig§\§llEgg C OÑÑNANCIERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

ÑO DIRECCIONFINANCIERA
'

- FECHADE PAGO
2007 COMPROEANTE DE COBRO 2 7-08-16-

CEDULA/RUC NOMBRI¯S DE SI . E O

H OO627973 RENTERIA SALAZAR R EERTO 2007-08-16- I e 1

Av úo I por ibl .. ValÖrAnual otalÏdad on r ción i tr

0.00 .00 0 00 0

CONCEPÍO CANCELACI N: REGIST ValoÛ Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.0

Cobrido por No. Ventanill o rt

arivas 2.10

TRANSACCION

VENTA BUITRON AGUIRRE SUSANA 341282

mWA WWFTillllWlfil DI liifillflllt



ca.S UB§N5C TON

REPUBLICA DEL ECUADOR AL
DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .......$........ Pág. ........ .A.Acto ........ . ........

AMA.UUMA LUJA
.

TREIflTE Y UNOEn ............................................. provincia de ..................................... hoy dia .....................................de

DICIEMBE BUYEJNTA Y .NUEVE
........................................... de mil novecientos ........................................, El que suscribe,3efe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRESY APELLIDOSDEL CONTRAYENTE: ......-8.9.Ñ.4.W.9...I.4Ã.G.U.S..5NT.S.RI.G...SÃ.LAKAR.......nacido en .....

..... ..$. . . ............., el ...9.Ëde.....I.Ÿ.À..Ÿ................... de 19.. ,Senaciori'alidad ..... .Q.9.A.T.Û.ÑÃ.M.A.............,de
profesión ........ . . . . . . .............,...., con Cádula N°

..$. 9. .9..$.7.
.2,3domiciliado en .......9.9.Ä.1.9........................, de

estado anterior ... ....9. .Y.9.791.44.9....; hijo de .......9.9.3.5..M.It¾J.Eh.,ÆE.etTE.B.IA.............................. y de..............

.....

.1. .RÂ,..9..•....Ê.A.
. .f..................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:... .S.I.Ñ.IÑ..

.....§?.

.M.i.4...W.S.9.4.0.9....S.I.S.9......................................nacidg en ......Ê.I. . .ÉÀ..Ÿ........., el ...@.9. de ............

S.e.pil.em.o.re...... de 19...7. de nacionalidad .....3.9.M.i.9.,TÀ.ßß............., de profesión ...... ......00. .en.tl.CD.S.... con

Cédula N°
...0.6. .4.82.4.48......, domiciliada en .....Chim.b.o.ra.z.O.............., de estado anterior .........0. .À.$.e-ER..........;

hija de ..3.6-8.U.nG.O...d.o.se...OrD.ScD--=....................--... y de ---.....B.O.SS.T.iQ..-SS.TOR.O...23.Kr2.........................

LUGAR DEL MATRIMONIO: ......O.Ÿ.ÀP.S.S.......................... FECHA: ...Ë.4....Ñ....U.$.9.i..S .P.T.S......4.0...À.9...............

En este matrimonio reconocieron a su... hij....
'

..... llamad........... ............. ..............................................................

BSERVTAClORES:

...9.d.2,..co a q ..g,J...c.op.t.r.ny.0.n.t.e..,p.T.c o.ento...L.a...c.acu .en. .ciop...n.ec.ac.wia . .

.P T...& .Q.wa..9.e...a hiza...e- ...està-od i-oi na. ·····

IRM

o crv



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ................. ..... ...................y.....----.....·....-

f) ..........................-............ .........................

fèfe de Oficina

La separación conyugal judicialm te tprizada. de los conirayentes del presente matrimonio, fué decla -

rade mediante sentencia del ÑËz . . ..$......Ÿ............................................................... con fecha
....... ...........................................y.k.R...................cuya copia se archiva.

- •·•·••••···••................... de ....................................... de 1.9

f) . ..............................................................." " Jefe de Oficina

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante.sentencia del Juez ...............................................

........................................ con fecha ....................................................... cuya copia se archiva. .

...... ................................. de de 1.9......

f) .................... ........................ .....................

efe de Oficina

tu gPARTAENTO NACIONALtE 6ISTRO I L 2 ÀA20 ofencia. del z cuarto de lo
Civil de .PioMncha- Quito..05. FEBRERG- 20 ra Dis 1 CE NYUGA mada por Ïoa com

..‡r.9.ypntem...RONRO...U.TßtE1.....BE.NTERIA..S NA.ELA. ggi. b.confo ijd con el

...

.°.J.As.ÑÑ¢Ñ.M.de.JA. 3..MAd?1.. .4Þ.N. ..99...9..a.rehi.va gon el
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

R£GISTRO DE LA PROPIEDAD »G

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No: C10440075001
FECHA DE INGRESo: 20/07/2007

CERTIFICACION

Referencias: 07/07/2005-PO-35348f-15640i-40185r
Tarjetas:;T00000024810;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón hi ggide revisados los índices y
libros que reposan en eÏäfchiv en legid y debida Éorfiiacirtifi lie

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS.POR CIENTO (2.56%) de Derechos y Acciones
Oncados sobre el Lote de Terreno situado en Sector Ontaneda Alta, de la parroquia
CONOCOTO de este Cantón

PROPIETARIO(S):
La señorita SUSANA PATRICIA BUITRON.AGUIRR l a

NY ANTECEDENTER
Por compra al señor JOSE PEDRO SANTAMARIA MOR GHO, ca ädo; según escritura
pública otorgada el lECINUEVE.DE MAYO DEL DOS MÏI CINCO, ante el Notario
CUARTO del can n Quito;Doctor Jainie Aillón Albán, ins i)$ sietide julio del dos mil
cinco; adquirido. na parte: esto es UNA SEPTIMA PAP TË ediante compra a María
Rosario Morocho viuda de Santamaría, en los derechos yacciones que le corresponde a esta.
segûn escritura otorgada el treinta de marzo de mil 11ovecientõs ñóýenta y tres, ante el notaiio
Dr. Jorge Lara, inscrita el veinte y dos de abril del ruismo añol Y Otra parte de derechos y
acciones adquieren en junta de sus hermanos por sentencia deposesión efectiva de los bienes
dejados por Leopoldo Santamaría, según sentencia dictada poi el.señor Juez Décimo Tercero
de lo Civil de Pichincha, de veinte y siete de novielpbre de mil novecientos ochenta y nueve,
inscrita el cinco de marzo de mil novecientosnoventa; habiendo a su vez la vendedora María
Rosario Morocho adquirido conjuntamente con el señor Edpoldo Santamaría, fallecido, por
compra a los cónyuges Ing. Nicolás VelozgLaura Calisto, elyliez y ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta v nueve, ante el otario Dr Cristóbal Gúiirderas, inscrita el cinco de
abril de mil novecientos setenta v siete

RAVARENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- O REGISTROS DE 'GRAVAMËÑES HAN SIDO REVISADOS HASTAEL
20 DE JUL EL 2007 ocho af.
Responsable:

¯i
STAVO PENAFIEL

LOS DATOS CONSI NADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI CERTIFICANTE
VAL1DEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÒNQE1TO CERTIFICADO No.: C10440075001

FECHA DE INGRESO: 20/07/2007

CERTIFICACION

Referencias: 07/07/2005-PO-35348f-15640i-40185r
Tarjetas:;T00000024810;
Matriculas:;0;
El infrascrito Regisg:ador e Ìa Propiedad de este Cantón uëgo de revisados los índices y
libros que reposaifan elirahi¾o eilégil y debida fordia"certifian:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (2.56%) de Derechos y Acciones
Oncados sobre el Lote de Terreno situado -en Sector Ontaneda Alta, de la parroquia
CONOCOTO de este Cantón

.- PROPIETARIO(S):
La señorita SUSANA PATRICIÁBUITRON AGUIR s'oÌtfa

MA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor JOSE PEDRO SANTAMARIA MOROCHO, casado; según escritura
pública otorgada el lECINUEVE DE MAYO DEL DOS MI CINCO, ante el Notario
CUARTO del car n Quito;Doctor Jainie Aillón Albán, insciitËËÍsietide julio del dos mil
cinco; adquirido na parte: esto es UNÅ SEPTIMA PARTE mediante compra a María
Rosario Morocho viuda de Santamaría, en los derechos y acciones que le corresponde a esta.
según escritura otorgada el treinta de marzo de mil novecient s liaventa y tres, ante el notario
Dr. Jorge Lara, inscrita el veinte y dos de abril del mismo año; Y Otra parte de derechos y
acciones adquieren en junta de sus hermanos por sentencia de posesión efectiva de los bienes
dejados por Leopoldo Santamaría, según sentencia dictada po el señor Juez Décimo Tercero
de lo Civil de Pichincha, de veinte y siete de noviembre de mil novecientos ochenta v nueve,
inscrita el cinco de marzo de mil lióvbeientos noventa; habiendo a su vez la vendedota María
Rosario Morocho adquirido conjuiitamente con el señoi LedpoldoSantamaría, fallecido, por
compra a los cónyuges Ing. Nicolás Veloz y Laura Calisto el diez y ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y nueve, ante el ilotarioDr Cristóbal Gdarderas, inscrita el cinco de
abril de mil novecientos setenta v siete
4.- GRAVAlgENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- O REGISTROS DE 'GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTAEL
20 DE JUL EL 2007 ocho a.gi
Responsable:

' STAVO PENAFIEl

I OS DATOS CONSI NADOS ERRUNEA O DOLOSAhlENTE ENINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALl DEZ DEL CERTIFICADO 30 DlAS '
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torab ante ma.. en Te de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA. de una COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, que otorga SUSANA PATRICIA BUITRON

AGUIRRE, a favor de ROBERTO MIGUEL RENTERIA SALAZAR.

debidamente firmada y sel.a a en el mismo lugar y

techa de su celebración.-

"- RN s i POL ELMIR

I .-ESIMO SEPTIMO DEL CANTON

REGISTRODELAPROPIEDADOURO

g\tt\\\\\'\lnEM
DD-CO58970

R.P Q.



REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripc16n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en eh

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 57467

Matriculas Asignadas.-
CONOCOOOO784DOSPUNTO CINCUENTA Y SEISPOR CIENTO(2.56%)de las acciones y derechos
fincados sobre el lotede terrenosituadoen sector OntanedaAlta, de la parroquia CONOCOTO, de este
cantón.

miércoles, 22 agosto 2007, 10:47:33 AM

E RGADO

Contratantes.-
BUITRÓN AGUIRRE SUSANA PATRICIA en su calidad de VENDEDOR
RENTERIA SALAZARROBERTOMIGUEL en su calidad de COMPRADOR

Los nûmeros de matricula le servirán para cualquier tämite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

DD-0058970

Millilililillilli



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

I:::OMPRAVENTA

2.- FECHA

lée. de Agosto del 2007

3.- OTORGANTES

NDEDOR: SUSANA PERICIA BUITRON AGUIRRE No.170391339

A FAVOR DE

COMPRADOR: ROBERTO MIGUEL. RENTERIA BAL.AZAR No.1100 2797-3.

4.- OBJETO

COMPRWÆNTA: Derechos s,a acc:iones.

5.- CUANTIA

USD $ 3 c:::"::::,, a o

6.- UBICACION

CANTON: GUITO
PARROGUIA: CONOCOTO



REPÚBLICA DEL ECUAD

1 0 l Šl l Ñl!M

DELCANTON0
00T 8

DR. JUAN VIL A
NOTA )

AsucargoelprotocolodelosNota '

Dr.MarioZambranoSad1.970- 1.978
Dr.CamiloJáuregniBarana1378- 1.984

Dr.GustavoFloresUzcátegui1.984- 2003

PRIMERAóàtÀ:

E LA ESCRITURA DE
COMPRA VENTA DE DERECH CC

JÒSE FRANCISCO ALDAZBRAVOY CON GE
C TORGADA POR:

SARA ANGEUCACANDOMORANTE
A FAVORDE: ' '

15 DE SEPTIEMBREDEL2006E .:

·

CONOCOTO
PARROQUIA:

, ÙSD 5 1.000,00
C JANTIA:

DE SEPTIEMBRE

Quito, a 200

Dirección: Tarqui 809 -

... .... .9An . Dien flFinin.-a. Ata....SO2..TalAfe..- .299A.AAA.L.949A.R'? LOCAS SOR ..
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EXTRACTO

NOTARIANOVENA
DELCANTONQUITO

DOCTORJUANVILLACI)MEDINA

convaaro .

COMPRAVENTA DEDERECHOSYACCIONES

FECHA

14 DESEPTIEMBREDEL2006

OTORGANTES

JOSÉFRANCISCOALDAZBRAVO

C.C. 170071249-8

BLANCAMARINAGARCIA

C.C. 170199695-9

A FAVORDE:

SARAANGEUCAANDOMORANTE

c.c. 170828768-3

CUANTIA

USD 51.000,oo

UBICACtÔN:

DERECHOSYACCIONESEQUIVALENTESAL2.5696, DEUNTERRENO
UBICADOENON.TANEDAALTA,DE LAPARROGUIACONOCOTO,

CANTONQUITO, PROVINCIADE.PICHINCHA

a



REGIBIBOIELAPROPEDABIIWO

Illlllllllllllllllllllllll!
OCDO63929

R.P.Q-

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

JOSE FRANCISCO ALDAZ BRAVO Y SRA.

A FAVOR:

SRA. SARA ANGELICA CANDO MORANTE.

CUANTÍA: USD. 1.000,00.

Di 3 Copias.

J.V.

En la Ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL SEIS, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA,

NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTON QUITO, según oficio

número novacientos sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco

de Agosto del dos mil tres, comparecen al otorgamiento y

suscripción de la presente escritura de compraventa, por

una parte, los cónyuges senor JosE FRANCISCO ALDAZ BRAVO y

señora BLANCA MARINA GARCIA, casadosy por sus propios

derechos, a quienes para efectos de este contrato se

denominarán Los VENDEDORES; y, por otra parte la señora

SARA ANGELICA CANDO MORANTE, casada con el señor JOSE NIXON

NAVARRETE VERGARA, por sus propios derechos, a quien para

efectos de este contrato se le denominará LA COMPRADORA.

Los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores

de edad legalmente capaces, domiciliados en esta Ciudad de



Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe y se presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una

Compraventa DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, de COMPRAVENTA DE DKRECHOS Y ACCIONES por una

parte los cányuges señor JOSE FRANCISCO ALDAZ BRAVO y

señora BLANCA MARINA GARCIA, casados, por sus propios

derechos, a quiénes en lo posterior y para efectos del

presente contrato se les denominará LOS VENDEDORES; Y, por

otra parte la señora SARA ANGELICA CANDO MORANTE casada con

el señor JOSE NIXON NAVARRETE VERGARA, quien en lo

posterior y también para el efectos del presente contrato

se le denominará LA COMPRADORA. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por lo tanto son

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraventa de

derechos y acciones celebrada el treinta de Marzo del año

dos mil cuatro, ante el notario Cuarto del Cantón Quito

Doctor Jaime Aillón Albán, los cányuges JOSE FRANCISCO

ALDAZ BRAVO y senora BLANCA MARINA GARCIA, adquirieron en

compra real efectiva a los cányuges señor JOSE PEDRO

SANTAMARÍA MOROCHO y senora MARIA YoLANDA DUARTE, los

derechos y acciones correspondientes al DOS PUNTO CINCUENTA

Y SEIS por ciento de un lote de mayor extensión ubicado en



el sector de Ontaneda Alta, parroquia dg Cogóãota, cantón

Quito, Provincia de Pichincha, dentro de los siguientes

linderos generales: Norte.- Con camino público, Sur.- Con

la quebrada denominada Las o, Este.- Con propiedad del

senor Francisco Lasluisa; y, Geste: Con propiedad del senor
3 Luis Arteaga. Dando una superficie aproximada de diez mil

metros cuadrados; y, la escritura se encuentra legalmente

inscrita en el registro de la propiedad el veinte y siete

de mayo del ano dos mil cuatro. TERCERA.- COMPRA VENTA.-

Con estos antecedentes, Los VENDEDORES, dan en venta y

perpetua enajenación a favor de LA COMPRADORA, el DOS PUNTO

CINCUENTA Y SEIS por ciento de derechos y acciones de la

totalidad del terrenlo descrito en la cláusula de los

( \ antecedentes. LOS VENDEDORES transfiere a favor de la
i

COMPRADORA el DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS del terreno ya

mencionado, con todos sus derechos, entradas, salidas usos,

costumbres, y servidumbres que le son anexaos, libre de

todo gravamen, comprometiéndose en todo caso, al

saneamiento por evicción, de conformidad con la Ley.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado mutuamente entre las

partes contratantes y que se asigna a los derechos y

acciones cuyo dominio se trasfiere a favor de la Compradora

es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA,

que la COMPRADORA paga de contado al momento mismo de la

celebración de este contrato. por lo cual los VENDEDORES

declaran recibirlos a su entera satisfacción de poder de la

COMPRADORA, en dinero efectivo y de curso legal sin tener

nada que reclamar en el presente ni en el futuro. QUINTA.-



TRANSFERENCIA.- Los VENDEDORES transfieren el dominio y

posesión de los derechos y acciones ya indicados

anteriormente a favor de la COMPRADORA, debidamente

saneado, libre de todo gravamen como consta del certificado

que se adjunta. SEZTA.- DECLARACIÔN.- Las partes declaran

que aceptan cada una de las cláusulas estipuladas en este

contrato por estar realizado acorde a sus respectivos

intereses, por lo que las mismas afirman que nada tienen

que reclamarse ni en el presente ni en el futuro. SEPTIMA.-

GASTOS.- los gastos e impuestos que ocasionen la presente

escritura de compraventa de derechos y acciones, hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta

de la COMPREADORA, excepto el impuesto a la plusvalia en

el caso de existir, que será de cuenta de los VENDEDORES.

OCTAVA.- AUTORIZACIÓN.- Los VENDEDORES autorizan a la

COMPRADORA para que proceda a tramitar la inscripción de

esta escritura de compraventa de derechos y acciones en el

Registro de la propiedad del cantón correspondiente. Usted

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la completa validez de este instrumento

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se halla

firmada por el Doctor Patricio Reinoso Ruiz, con matricula

profesional número cuarenta y cuatro noventa del Colegio de

Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue

integramente a los comparecientes por mi el Notario, estos



se afirman y ratifican en la misma, y para constancia

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

. SE ALDAZBRAVO.
c c. Q 2 4 9

C.C.

SRA. SARA GELICA NDO MORANTE.
c.c' N b B- 3

Dr 3uan Villacis Medina
Notzrio Noveno del Cantón Quito Encargado
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40155026001REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 25/07/2006

CERTIFICACION

Referencias: 27/05/2004-PRO-23948 &10006i-2772r
Tarj s:;T00000160347;
Mat culas:;0

El ascrito Registrador de la- Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libr e reposan en ebarchivo, en legal y debidaforma certifica que:L- ESCRIPCION DE LA PRØPIEDAD:
El S PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (2.56%)41e Derechos y Acciones,
Fin dos sobre el Lote de Terreno situado en Sector Ontanedà Alta, de la parroquia
CO OCOTO de este Cantón con matrícula número CONOC0000784.

.- ROPIETARIO(S):
Có es JOSE fŠAZÏCISCO ALDAZ BRAVO y BLANCRMAPÈíA G'ARCIA.

.- RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Me ante compra a los Cónyuges JOSE PEDRO SANTAMARIA MOROCHO y MARIA
Y ANDA DUARTE, según escritura otorgada el TREINTAgE:MAJtZO DEL DOS MIL

TRO, ante el19otario ChlARTO del cantón Quito,Doctongliine Aillón Albán, inscrita el
v i ey siete de mayo del dos mil cuatro. Habiendo éstos adiptirido de la siguiente Manera:

na parte: esto es UNA SEPTIMA PARTE, mediante comgna a María Rosario Morocho
iu de Santamaria, en los derechos y acciones que le co de a esta, según escritura
tor ada el treinta de marzokmil novecientos noventa y trey el notario Dr. Jorge Lara,
s ta el veinte y dos de-ab&del mismo año; Y Otra pa rechos y acciones adquieren

n nta de sus hermanos png hentencia de posesióng a de los bienes dejados por
L Ido Santamaría, según sëntonciadictada por g gegr Jútz Décimo Tercero de lo Civil
de P chincha, de veinte y siete de neviemt>re de miTilövecientos ochenta y nueve, inscrita el
cinc de marzo de mil novecientos noventa· habiendo ä"str vez la vendedora María Rosario
Mor 'ho adquirido conjuntamente con el señor Leopoldo Santamaria, fallecido, por compra a
los 'nyuges ing. Nicolás Veloz y Laura Calisto, el diez y ocho de noviembre de mil
nov ientos sesenta y nueve, ante el not4río19r Cristóbal Guarderas, inscrita el cinco de abril
de ml novecientos setenta y siete.
4.- G MVAMENES Y OBSERVACIONE
NINC UNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
25 DE JULIO DEL 2006 ocho a.m. .

Respo i I>ler EDU = • B 4.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMEfffE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAlinf7DFI ('FROVifant3UllilAR



ofRRWWos287663 NOggg vit)FUNTE SARA ANGEt..ICA

D1RECCION CLAVECATASTRAL

CD

AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVA UO IMPONIBLE EM S NUMERO D

ALÇ(
SERV1 I A.DMINISTR T

PAGO TOTAL

vin Daß' of AA OT glo,g*o
AVO JOSE FY At C CÒ
00 PNE:T>:u:E $103.43 C ANT N:lD

No. 5788948 RENTAS
w..mtmnessooncoutanwame.ousammummm

CONTRIBUYENTE



M. CONEERUPHUWIMuinL
BE PICHINCHA

o DIAECC M ANANCE $ÙAŠO
2006 COMPROBANTE DE COBRO 20 18-

CEDULA/RUC NOMBRES No Ð¾QUOTAS

1708287683 CANDO MORANTE SARA A. 2006-09-18- I a 1

Avafûo imponible ValorÀaual inter k

1,000.00 0.00 o00 oso o00 0 00

CONCEPTO CANCE.LAClON: ALC Valor 1
TAS Y TIMBRE PROVINCIAL

ACCION

A ALDAZ BRAVO JOSE 266970

252392 DIREC OSFI IERO

- I- -- --d - --W U--- --r----

DE Pi HINCHA
AÑO DIREGCIONTINASICIEE§ik AGO

COMPROBANTE DE COBRO 2006-09-18-

ue aiusa aumaEM Š UDÈCU S

17 683 CANDO MORANTE SARA A 200&OV-18- 1 a 1

A tmponible ÌBtetés

o o.oo ooo ooo ooo ooo
coacevaCONC IPTO CANCELACION REGlSTR S Valorì 0

TASA TIMBRE PROVINClAL

Cobrado por No. M nco C Py W

freyes 180

TRANSACC10N

VEN1'A ALDAZ BRAVO JOSE 266 11

No. Comprobante

No.0252393 :1.



' MUNIClFIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

THNEFERET lADEDr.lMINIO Trámite N" ..

Quito. a de rfel 200

Sofier
REGISinADORDELAFROPIEDAD
Presente.-

Pongo en sil conocimienlo of fr mile que se dio a la escritura de ....
......... .......

a favor de ..

Ti Area .Copa

ntia . .. . . .... ... ......... Alicuola

Predin N°
. . . ......... Por e .Centaj .. . ..... .... ........

VM.ORIMPUERIUS
IMPUESTOSEKONERADOS

CAUSNJOS

IITHR)of $ Art

M.cAÐMAS Q& Art

REGISTRO USD$ Art

A en me



2e otorgo ante mi. y. en fe de eBo. Conf:ero esta PRIMERACOPIA

ERTIFICADA.de la escitura de: COMPRA VENTA. OTORGADA

POR: JOSE FRANCl3COALDAZBRAVOY CONYUGE.,A FAVOR

DE: 3ARA ANGEUCA CANDO MCRANTE.deudamente ñimada y

seitada, en Quito. a dieciocho de 3ep"embre del alle dos milsels.-

DR. JUANVi ' ED
NOTARIONCY L .ON QUITOENCARGADO

mmmummems
lifillign

R.P.Q



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 63688

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOOO784DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO de deæchos y acciones de la
totalidad del lote de terreno situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia CONOCOTO.

martes, 03 octubre 2006, 02:33:06 PM

R

ALDAZ BRAVO JOSE n &Œälldadde V
GARCIA BLANCA MARINA en su calidaŒÆVENDEBOR

CANDO MORANTE SARA ANGELICA en su calidad de COMPRADOR
NAVARRETE VERGARA JOSE NIXON en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- RITA SERRANO

CC-0063929

IIllililililililli
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REPUBLICA DEL ECUADOR

TESTIMONIODELAESCRITURA

O A : U ro
DE ccErav:NTA

OTORGADO POR Jos

A FA VOR D DE LC LE SG RIDC LU A

CUANTIA Uso 1.000,00

Dra. Teresa Rojas Narváez
NOTARIA

DIRECCION:Calle 8 de Diciembre y Eugenio Espejo TELF.2973138

Huaca, 12 de arc del 200 e

at



COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

JOSE RAUL SANTAMARIA

A FAVOR DE:

BELEN AMPARO DE LOS ANGELES GARRIDO LUNA

CUANTIA: U.S.A. 1.000,oo

DI 2 COPIAS.

En la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, provincia

del Carchi, de la República del Ecuador, hoy DOCE (12) de

mayo del año dos mil 'ocho, ante mi DOCTORA TERESA ROJAS

NARVAEZ, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SAN PEDRO DE UACA,

comparecen por - una parte el señor/JOSE RAUL SANTAMARIA,

casado con la señora Carmen Bertilda Quimbiulco Gonzalez,

por sus propios y personales derechos, en calidgd de

VENDEDOR; y, por otra parte la señora BELEN AMPARO DE LOS

ANGELES GARRIDO, viuda, por sus propios y personales

derechos en calidad de COMPRADORA. Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados



an la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha y de paso por

esta ciudad legalmente capaces para contratar y obligarse

de conformidad con la Ley a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En

el registro de escrituras públicas de la Notaria a su

cargó, sirvase insertar una más de compraventa-de derechos

y acciones, contenida de las cláusulas que a continuación

se detalla: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y

voluntariamente comparecen a la celebraci6n del presente

iristrumento público, por una par el señor JOSE RAUL

SANTAMARIA, casado con Carmen Bertilda Quimbiulco Gonzalez,

por sus propios y persopales derecho; y, por otra la

señora BELEN AMPARO DE LOS ANGELES GARRIDO LUNA, viuda, por

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de

Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienee en lo posterior y para efectos del

presente contrato se los denominará simplemente el VENDEDOR

y la COMPRADORA, respectivamente. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

a) El causante Leopoldo Santamaria en su estado civil de

casado con la señora Maria Rosario Morocho adquirió a los

señores Nicolás Velez Merino y Laura Calisto de Velez, el

lote de terreno ubicado junto a la Quebrada de Lasso, en el

sector Ontaneda Alto, parroquia de conocoto, cantón Quito,

provincia de Pichincha mediante escritura pública de

compraventa otorgada el dieciocho de noviembre de mil



novecientos sesenta y nueve, ante el Notario Doctor

Cristóbal Guarderas, inscrita el cinco de abril de mil

novecientos setenta y siete; Este bien inmueble se

encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones generales: Norte.- Camino Público; Sur.-

Quebrada denominada Lasso; Este.- Propiedad del señor

Francisco Lasluisa; y, Oeste.- terrenos de propiedad del

señor Luis Arteaga; teniendo una superficie y cabida total

de una hectárea (1 Ha.) o su equivalente a diez mil metros

cuadrados (10.000m2); Al fallecimiento del señor Leopoldo

Santamana,.mediante sentencia dictada por el Juez Décimo

Tercero de lo Civil de Pichincha, el veinte y siete de

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita el

cinco de marzo de mil novecientos noventa, se concede la

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante

Leopoldo Santamaria a favor de la c6nyuge supérstite Maria

Rosario Morocho y de sus herederos: José Pedro Santamaria

Morocho, Alfredo Santimaria Morocho, Segundo "Leopoldo
Santamaria Morocho, Ruperto Enrique Santamaria Morocho,

Clara Santamaria Morocho y Maria Cleofé Santamaria

Morocho; sin perjuicio del derecho de terceros; b) Mediante

Acta Notarial otorgada el veinte de marzo del dos mil ocho,

ante la Doctora Teresa .Rojas Narváez, Notaria Primera del

cantón San Pedro de Huaca, inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte y cuatro de marzo del dos mil ocho, se

-concede la Posesi6n Efectiva de todos los bienes muebles e

inmuebles dejados por la causante Maria Magdalena



Santamaría Morocho a favor de su hijo José RŒúl Santamaria

y por derecho de representación en la cuota hereditaria que

le corresponda en los bienes dejados por el causante

Leopoldo Santamaria. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos, que forman parte esencial e

integrante del presente instrumento público el vendedor da

en venta y real enajenación a favor de la compradora el

siete punto catorce por ciento (7.14%) de los derechos y

acciones fincados en el lote de terreno descrito en la

cláusula segunda de antecedentes, que le correspondió como

cuota hereditaria en los bienes relictos dejados por la

causante Maria Magdalena Santamaría Morocho y por derecho

de representación de esta en los bienes dejados por el

causante Leopoldo Santamaria; con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres y más dere'chos que

le son anexos, sujetándose al saneamiento legal en caso de

evicción y por los vicios redhibitorios. CUARTA: PRECIO.-

El precio que se fija como justo para la compraventa es la

suma de mil dólares de los Estados Unidos de América que el

vendedor recibe de la compradora a satisfacción en moneda

de curso legal y libre circulación por lo que renuncia

realizar cualquier reclamo a futuro por este concepto.

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El Vendedor transfiere a

favor de la Compradora, tanto la posesión como el dominio

del siete punto catorce por ciento (7.14%) de derechos y

acciones, fincados sobre el lote de terreno de mayor

extensión, ubicado junto a la quebrada de Lasso, en el



sector-Ontaneda Alto de la Parroquia de Conocoto, cantón

Quito, provincia.de Pichincha, libre de gravámenes y sin

limitación al dominio de ninguna clase. SEXTA: GASTOS.-

Los gastos que demande la celebraci6n del presente

instrumento público serán de cuenta exclusiva de la

Compradora, quien desde ya conjuntamente con el señor

Notario queda facultada a. realizar ·1os trámites

complementarios de legalización del presente .contrato hasta

su inscripci6n en el Registro de la Propiedad. SEPTIMA:

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan las

estipulaciones contenidas en el presente instrumento

públicó por estar de acuerdo a sus mutuos y reciprocos

intereses. OCTAVA.- DOMICILIO, JURISDICCION, TRAMITE Y

COMPETENCIA.- Las partes contratantes para el caso de

controversia que pueda derivarse de este contrato tenuncian

fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces competentes de

la ciudad de Quito, al trámite Verbal Sumario o Ejecutivo,

a elección de la parte actora. NOVENA: BUENA FE E

INSCRIPCION.- Las partes contratantes manifiestan celebrar

el presente contrato de búena fe y para lo no previsto se

sujetan a las discusiones amigables con base en los

principios de equidad. El Vendedor por su parte desde ya

faculta a la Compradora a solicitar la inscripci6n del

presente instrumento público en el Registro de la

Propiedad, aún en el caso de fallecimiento. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la perfecta validez del presente instrumento público.



HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes se ratifican en

la minuta la misma que se halla firmada por el doctor Luis

Alberto Oña con matricula profesional número seis mil

novecientos veinte y uno del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todos los preceptos legales del caso.

Leida que les fue a los comparecientes, por mi la Notaria,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para

cons,tancia firman junto conmigo la Notaria en unidad de

acto de todo lo cual doy fe.-

JOSE RAUL SANTAMARIA

Firmado Doctora Teresa Rojas Narvaez Notaria Primera del Cantón San Pedro de
Huaca.
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.. 610027487C2 COMPROBANTE DE GOBRO 07/05/2008
CEDULA/RUC. / NOMBRE

00001707074462 GARRIDO LUHg BEI...EN AMPARO DE L.OG ANGEL.ES
DIRECCION CLAVECATASTRALI.0

)N(
l' SECTOIT -ECO,.

SA
AVALUOCOMERCIAL EXO./RJrB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

30/04/2000 00181

y
' CONCEPTO -

VALOR CONCEPTO VALOR
AL.CABALÞS $10 , OO
SERV I CIO ADMIN I STRAT I $ ., 20

N

TRANSAC ON PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTA

4851720 1 82
P GO TOTAL

COMvTA D) AA 7,14'm NTR HUACA s \ *10
OS :0,.000,00 OTG SANï AMARIO 2. RESPONSABLE
E RAUL. PRD 5103763 .DELGADO A NORA

No. 752318 2 ilIIIMIBM aukk av
inìisguYõõiidö iõökiiünúTii£35iöšisö òidañüEïfoõñiioiäi isäi-

CONTRIBUYENTE -



BE PIOMINOHÄ I
DIRECCIONFlÑ'ANCIERA FEC A PÅGO

COMPROEMlTE DE COBRO 2008-05-09-

00RU / NOM RE C I ON N0. DE C TA

4462 gARRIDÒLUNA.EELEN 2008-05-09- 1 a 1

dúoimponible ValorAnual- - Tota dad Exoneración Rebaja ' Interés
'

RAlbèf.-> ).00 00 0.00- 0.00

ICEPT0 CANCELACION:ALCABALAS Valot0.10 Coactiva

AYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00
)IO
3). - Subtotal

JAARIA E 41 E

H. 00NSEiO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

'

C IvIPROEMITE DE COERO y
2008-ÓS-09-

07 GARRIDO LUNA BELEN 2008-05-09 1 a 1

::00.00 0 00 eoc 0 00 0 00

1CEPTO CANCEUACION: REGISTRDS Valor1.00 Coactiva

AYTIMBREPROVINCAL 1.80 0.00

sútitotúl

0.00

étaldonado 2.80

WSACCION

TASANTAMARIA JOSE 410688
PR /i
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Administracion v

Equmoccial
La Delicia DistritoMetropolitano

MUNCIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

ADMINSITRACIONZONA EQUINOCCIALLADELICIA

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRAMITENo. 18174

QUITO,07 DE MAYO DEL2008

SEÑOR:

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRÁMITEQUE SE DIO A LAESCRITURA:

COMPRA VENTADE DERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA: SANTAMARIAJOSE RAUL

A FAVOR DE: GARRIDOLUNABELENAMPARO DE LOSANGELES

PREDIO: 5103763 TIPO: TERRENO

AREADE TERRENO: 10.000,00 CONSTRUCCION:

CUANTIA: 1.000,00 ALICUOTA:

FINANCIAMINETO: PORCENTAlE: 7,14%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS

CAUSADOS POR LEY

UTILIDAD **************

ALCABALA 10,00 ************

REGISTRO ************* DEROGADO

ATENTAME E

OMIN1G Y RENTAS
JEFEDE TRANSEERENCIADE DOMINIO Y ENTAS

ADMINISTRACIONEQUINOCCIALLADEUCIA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

EGISTRO DE LA PROPiEDU)
DEl.C.4NTONQUITO

CERTIFICADO No.: C30645344001
FECHA DE INGRESO: 02/04/2008

CERTIFICACION

Referencias: 05-04-1977-1-442-491-4489r
Tarjetas:;TOOOOO214414;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propijdad de estè Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legalydebida formacertifica que
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en e lote de erreno de la Hacienda Ontaneda,
situado en la parroquiaConocoto de ste c ntón

- PROPIETARIO(S):
OPOLDO SANTAMARIA. casädo

3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES
Por compra a los cónyúges Ingeniero Nicolas Vejez lviëëli Lât listo de Vilez,
niediante escrituralpública otórgadael diez y ocho de noviemlife mil tiovecientos sesenta y
nueve, ante ei Notario doctór. Cristòbal Guarderas, inscrit el cinco de abril de mil
novecientos setenta y siet Con fecha cinco de manô de mil fiôvecientosnoventa, se halla
inscrita la sentencia de posesión ëfoctiva de los bieries deindos pot Leopoldo Santamaria,
dictada por eh señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, de veinte y siete de
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve en favor de igíakosarici Morácholiiacasha,
en calidad de cónyuge- sobretiviente de José Pedro, S iindo Leopoido, C'lara Alfrédo,
Ruperto Enrique y MaríaÈleoîëgginariaríaMorocho, sin eij icio debderecho de terceros.-
Repertorio 85364 del regisgo de sentéhåläs«riaf y conif ohaCUATRO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL SIETE a lás QÚlNCEhoras ÿ CUAREÑTÃY DOS minútos se insci·ibeel
acta notarial de PosesiótrEfoctiŸa co braja tgel Notario Público del cantón San Pedro de
UIuaca; ciuklad del misnio nombre, Pinfiààiâ¾del Carchi, doctora Blanca Teres'a Rojas
Narvaez el veinticinco de Octubredelgid(jpl piete (25 10 2007j cuya segunda copia

ificada se adjunta ein cincó 5 foi:djyútileijiiediante el cual se conbede la Pósesión
crectiva Proindiviso de los bianes dej Éoipå la à¾sanÏeseñorat ARIA CLËOFE
SANTAMARiA MORÖCHO, eW faÿor de us hijos vlARIA DEL CARÑfEÑ
SANTAMARIA MORØCHO MÄRÌA ÈIEDAD SANTÀMARIA JOSE AURELIO
SANTAMARTA. DejaÃdos n de idreeros. COÑ ÉECHA
VE1NTICUATRO DE MARZO DE O L OOH0N14 DIECISElShõras y CINCO
minutos, se inscribe el a&tanötarialil osesi TrEfeßtÏvacelebrada ante elÑofario?úbÌicodel
cantón San Pedro de Huaca Provincia:del Carohl doctolaBlanca Te sa RójäiNarvaez el
veinte de Marzo del ano dos mi) och (20 03:2008) cuý segunda opia certificada se
adjunta en cinco (5) fo.jas útiles, medÏante el cual se conced la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejadof pòf la causanié se ora MAÈÌA MAGI)AÈËNÃ
SANTAMARIA MOROCHO, en favor de su hijo: JOSE PcAUL SANTAMARÍÀy por
derecho de.representación. Dejando a salvo el derecho de terceros
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:D
Por Astosdatos no se encuentra ningúngravameihbiotecario. Tambiën se hace constar que

no esta embaigado ni prohibido de enajenar Al margeir de la propiedad se enetientra li
siguiente venta: repertorio 13231 y con fecha veinte y glosde aldrifde niil nbveëientos noventa

LOS DÁTOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSÁßHJDÄD ALi:ERTIFICÀNTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 6 pl



y tres se halla inscrita una escritura otorgada el treinta de marzo del mismo año ante el notario
Dr Jorge Lara de la cual consta que: Marìa Rosario Morocho viuda de Santamarìa vende a
favor de Josè Santamarla Morocho y otros, los derechos y acciones que le corresponde y que
equivale a sus derechos de gananciales en la sociedad conyugal formada con el señor
Leopoldo Santamaria.- Se revisa gravàmenes con un solo apellido JOSE AURELIO
SANTAMARÍA LOS REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 DE ABRIL DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: JUANFRANCISCOG



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA,Firmada y sellada en la ciudad de Huaca, en la misma fecha
de su otorgamiento.

DRA. E JA ARVÁEZ
NOTARIAPRIME PEDRO DE HUAC



ARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 35613

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOOO784DERECHOS Y A CCIONES E QUIVALENTES A LSIETE P UNTO C ATORCE,
fincados en el lote de terreno situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia CONOCOTO, de este
cantón.

viernes, 23 mayo 2008, 10:38:42 AM

DOR

Contrata .-

SANTAMARÍA JOSE RAÚL en su calidad de VENDEDOR
GARRIDO LUNA BELÉN AMPARO DE LOS ÁNGELES en su calidad de COMPRADOR
QUIMBIULCO GONZÁLEZ CARMEN BERTILDA en su calidad de VENDEDOR

Losaiúmeros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

EE-0036728
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COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

10 ALMEIDA NÓRK P ARI

DEFAS pt cuto

A FAVOR DE :

JUAN CARLOS BAHAMONDE DAVALOS y. PATRICIA ELI ABETH

SANTAMARIA ESPINOSA ,,
.

¿·.

CUANTIA: U.S.A. 3.500,oo F-

DI 2 COPIAS.

En la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, provincia

del Carchi, de la República del Ecuador, hoy DIEZ (10) de

noviembre del año dos mil seis, ante mi DOCTORA TERESA

ROJAS NARVAEZ, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SAN PED.RO DE

RUACA, comparecen por una parte los cónyuges señores EDGKR

PATRICIO ALMEIDA MORA y ROSARIO MARGARITA SANTAMARIA DEFAS,

casados entre si por sus propios y personales derechos, en

calidad de VENDEDORES; y, por otra parte los cónyuges

señores JUAN CARLOS BAHAMONDE DAVALOS y PATRICIA ELIZABETH

SANTAMARIA ESPINOSA, casados entre si, por sus propios y

personales derechos, en calidad de COMPRADORES. Los

comparecientes son de nacionalidad gcuatoriana,mayores de

edad, domiciliados en la Ciudad de Quito, Provincia de

Pichincha y de paso por esta ciudad legalmente capaces para

contratar y obligarse de conformidad con la LeY a quienes

de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente.minuta cuyo tenor literal

es como.. sigue> S N ARg.: el .gegistro de
.eacrituaafs

públicas de la Notaria a su cargo, sirvase incorporar una

más de Compraventa de Derechos y Acciones, contenida de las

cláusulas que a continuaci6n se detalla: PRIMERA.-



-J..

COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente comparecen al

compraventa, por una parte los cányuges señores EDGAR

PA'Í'RICIO ALMEIDA MORA y ROSARIO MARGARITA SANTAMARIA DEFAS,

casados entre si, por sus propios derechos; y, por otra los

cónyuges señores JUAN CARLOS BAHAMONDE DAVALOS y PATRICIA

ELIZABETH SANTAMARIA ESPINOSA, casados entre si, por sus

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes en lo posterior y para efectos del presente

contrato se los denominará los VENDEDORES y los COMPRADORES

respectivamente. SRGUNDA: ANTECEDENTES.- Los VENDEDORES,

son propietarios de los derechos y acciones equivalentes a

una séptima parte que se encuentran fincados en un lote de

terreno de mayor extensión ubicado junto a la Quebrada de

Lasso, en el sector Ontaneda Alto de la parroquia de

Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha, adquiridos

mediante compraventa al señor Segundo Leopoldo Santamaria

Morocho, según consta de la escritufa pública otorgada el

veinte y tres de junio de mil noveciŠntos noventa y cinco,

ante el doctor Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del

Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro de la

Propiedad del mismo cantón el cuatro de agosto de mil

novecientos noventa y cinco; lote de terreno circunscrito

dentro de los siguientes linderes generales: Por el Norte.-

Cönjamulo Público; Por el Sur.- €ons-la Qgebradam:ten ady

Lasso; Por el Este.- Con propiedad del señor Francisco.

Lasluisa; y, por el Oeste con terreno de propiedad del

señor Luis Arteaga, teniendo una superficie de diez mil



HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparec entes se ratifican en

la minuta la misma que se halla irmada PC el Abogado

Luis Alberto Oña Q. con matrícula p ofesional número seis

mil novecientos veinte y uno del C egio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todos los precept os legales del caso.

Leida que les fue a los comparecientes, por mi la Notaria,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para

constancia firman junto conmigo la Notaria en unidad de

acto de todo lo cual doy fe.-

SR. EDGAR PA RICIO ALMEIDA MORA

SRA. SARIO MARGARITA SANTAMARIA - DEFAS

SRA. - TRICIA ELIZABETH SANTAMARIA ESPINOSA

BR. JUAN CARLOS BAHAMONDE DAVALOS

CC: 17llit faa-I

Firmado Doctora Teresa Rojas Narváez Notaria Primera del Cantón San Pedro de
Huaca.
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REPUBLIÇA DEL ECUADOR "El Econdor ha sida, es y seri l'nis Amazónico"
TRIllUNAL PROVINCIAL

ELECTORÁLDE PICHINCIIA

. Quito, 16 de Octubre del 2006

•
. CERTIFICADO

- El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificact
. de las elecciones del 15 t;Ie.octubre del 2006 al señor(a) ..OkMlB11&R.1

---
--·-----------, poltador(a) de la cédula de ciudadania N° '

válido para cualquier trárnitetanto público como privàdo, y que sustituye a
votación por 30 dias.

e

El presente certificado es gratuito.

Atentarnente, -

DIOS, PATRIA Y LIBËRTAD ·

Edmo Muñoz Barrezueta
SECRETAIWO DEL H. TRIBUNAL r

PROVINCIAL ELEC ICHINCHA

ËAZON:Deconfortnidadcon la facu'•nl r evi:t9 rt el Arh

Dra. T
NO



$PUBLI A DEL ECUADOR "El Ecu:ular ha sido, es y sern País Ainatónico"

18UNAL PROVINCIAL
CTORÁL DE PICHINCIIA

o, 16 de Octubre de\ 2006

CERTIFICADO

Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional

las elecciones del 15 de octubre del 2006 al señor(a) J¾MALO.J..8MONIß..5BRIhn_0B
TM-------------------, portador(a) de la cédula de ciudadania N° 3.H£¾ÅRLI.

lido para cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye af certificado de

taciónpor 30 dias.

presente certificado es gratuito.

Atentamente,
D D

Edmo Muñoz Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVlNCIAL ELEC e ICHINCHA



REPUBLIÇA REL ECUADOR "El Econdor ha sido, es y serú Paía Amnònico"
TRIBUNAL PROVINCIAL

ELECTORAL DE PICHINCilA

Quito, 16 de Octubre del 2006

CERTIFICADO

El Tribunal Provincial Electoral de P-ichincha, extiende el presente certificado provisior

de las elecciones del 15 t;1e octubre del 2006 al señor(a) LSIMiß..ibilBE Láß?iMAS

MA½ß - -----------, pottador(a) de la cèdula de ciudadania N° 'd.LG.32 LLL

válido para cualquier trárhite tanto pùblico como.privado, y que sustituye al certificado i

votación por 30 dias.

El presente certificado es gratuito.
f

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo Muñoz Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC ICHINCHA

NO



UBLICA DEL ECUADOR "El Eco:nlar ha sido, es yseni Puis Amazónico"

ßUNAL PROVINCIAL
TORAL-DE PICHINCIIA

à 16 de Octubre del 2006

* CERTIFICADO

fribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional

ås elecciones del 15 de octubre del 2000 al señor(a) -E- -· -0-S---4-.9.9.B.U.W.Þë.-..
..

½-a½¾
--------------, portador(a) de la cédula de ciudadania N° -li-il.UA.R.L-L.

do para cualquier trámite tanto pùblico como privado, y que sustituye al certificado de

acion por 30 dias.

9 esente certificado es gratuito. :

Atentamente,
OlOS, PATRIA Y LIBERTAD .

Edrno Muñoz Barrezuela

NCH



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA T

CHA DEPAGO

CEDULA/RUC NOMBRE FÏÉCNADE EMISION No, DE Cl)OTAS
JUAbi AJUo-11-W- I a 1

Ava úo imponible alor Totafidad Exoneración Reba interés

00 0.00 0.00 0.00 T00

N CANCEAC10N:ALCABALAS2006 Valor035 coactiva
1.80 0.GGTASA Y TIMBRE PROV1NCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla B co Ctlenta Pago Total
arivas 5

TRANSACCION

VENTA ALldlDA MORA EDGAR 278757

No. Comprobante

55-- NANCIERO

2., ) FECHADEPAGO

-y 10O247535:1 COMPROBANTE DE COBRO 09/11/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001712114881 BAHAMONDE DAVALOS .TUAN CAF1..OS

DIRECCION ' CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO,,
AVALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I OS/11/2OO6 OO1378á
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $35..O
SERVICIO ADMINISTRATI $ 2O

TRANSACCION PAGtNA DE VENTANlLLABANCO ÖÙEINTÀ BÙB-TOT

3694627 :L 83
--------------------- PAGOTOTAL

COÑPVTA DD AA 5.,12% OTG ALJSEID $35.,20
A MORA EDGAR P SOB 3..500.,00 US RESPONSABLE
D i RD 5103763 NT 09 VII.,.l...ACRES RoeERTO

No. 57608 illIHilli a,. ...,...e,.dwaama
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Qistritogetropolitano

M NICIP.!O DEL DISTRITO METROPOLTIM
RANSFERENCIA DE DOltBNI

Señores:
REGISTRAD R DE LA PROPIEDAD
Ÿresente:

MFRA ENIA DERICHOS T ACCI
ue uterga TDA M FLAFL AR PATRIGO

LC B

ETE DE TRANSikRENCla I)E DO A /

Capital
.Iberoamencan

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga a4GultUfa

Telfs.: 229 4340-4 / 229 0617 / Fax: 229 4343

hk



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

O EDAD
ALU

70 CERTIFICADO No.: C30146507001
FECHA DE INGRESO: 18/07/2006

CERTIFICACION

Referencias:04/08/1995-PO-10157f-12975i-31385r
Tarjetas:;TO0000117718;
Matriculas:;;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y Acciones equivalentes a UNA SEPTIMA PARTE, que le corresponde en el
lote de terreno ubicado junto a la quebrada de Lasso en el sector Ontaneda Alto, situado en
parroquia CONOCOTO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges EDGAR PATRICIO ALMEIDA MORA y ROSARIO MARGARITA
SANTAMARIA DEFAZ DE ALMEIDA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a SegundoLeopoldo Santamarla Morocho, segùn escritura otorgada el veinte y
tres de juniode mil novecientos noventa y cinco ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita el
cuatro de agosto del mismo año; adquirido por compra a María Rosario Morocho viuda de
Santamaria el treinta de marzo de mil novecientos noventa y tres,.ante el notario doctor Jorge
Lara, inscrita el veinte y nueve de abril del mismo año
4.- GRAVAMENES OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS RE TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE JULIO DE 06 ocho a.m.
Responsable;FE ANDO MORA

RUPSEDAD QUITO

no ills-se dIlllllllllllllllllllllli ->



Se otorgo ante mi en fe de ello Confiero esta SEGUNDACOPIACERTIFICADA,

Firmada y sellada en esta ciu ad de Huaca en el diadesuotorgamiento.

DRA. TERE ARVAEZ
NOTARIA PRIMERA LC ÒN SAN PEDRO DEHUACA



REÖISTRO DE LA PROPIEDAD DELCANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 75827

Matrículas Asignadas.- CONOCOOOO784El CINCO PUNTO DOCE POR CIENTO (5.12%) DE
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno ubicado junto a la Quebradade Lasso, del
sector Ontaneda Alta, de la parroquia CONOCOTO.

Martes, 21 Noviembre 2006, 03:14:52 PM

T OR

Contratantes.-
ALMEIDA MORA EDGAR PATRICIO en su calidad de VENDEDOR
SANTAMARIA DEFAS ROSARIO MARGARITA en su calidad de VENDEDOR

SANTAMAIUA ESPINOSA PATRICIA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
BAHAMONDE DAVALOS JUAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- LUIS MEDINA

CC-0075238

IlllllllllllllllllllllIlllllllllllllli
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REPUBLICA DEL ECUADOR

NotaríaPimeradel Cantón
SanPedrode Huaca #

TESTIMONIODELAESCRITURA

COPIA

DE

TORG ADO POR NZALO L RIA Q Il I LCC

R ALN DRI LGADO

FAVOR D2

CUAN TIA \¾0. 1.500, oo

Dra. Teresa Rojas Narvdez
NOTARIA

DIRECCION: Calle 8 de Diciembre y Eugenio Espejo TELF. 2973138



L÷ ßUITO
DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: SANTAMARIA MOROCHO JOSE PEDRO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001705084927
SECTOR/PARROQUIA: CONOCOTO
DIRECCION: CALLE S/N 04571
CLAVE CATASTRAL: 22201 06 001 pgaÑ
NUMERO DE PREDIO: . 5103763 ~.

--

FRENTE: 0,00 M. )LAl
AREA TERRENO: 10.000,00 M2. /p.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2. I

AVALUO 2005 : S 225,00
AVALUO ACTUAL : $ 7.150,00 '

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATA TRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

'#JEFE DE A ION AL PUBLICO SELLO



EXTRACTO

NOTARIAPRIMERADELCANTONHUACA

DOCTORA:BLANCATERESAROJASNARVAEZ

FECHA:15DEOCTUBREDEL2007

OTORGADAPOR:

GONZALOLEOPOLDOSANTAMARIAQUIMBlULCOy MARIAALEJANDRINAGALLEGOS

DELGADO

CC:1709216293,1710479583

AFAVORDE:

RAFAELHUMBERTOBAHAMONDELLUSCA

CC:1704184504

CUANTIA:$1.500,oo

OBJETO:Compraventade DerechosyAccionesequivalentesal5.12%

UBICACIÓN:Derechosy Accionesfincadosen el lote de terrenode mayorextensiónubicado
juntoa la Quebradade Lasso,en el sectorOntanedaAltode la parroquiade Conocoto,cantón

Quito,provinciade Pichincha.



COMPRAVENTA

OTORGADAPOR:

GONZALO LEOPOLDO SANTAMARIA QUIMBIULCO y MARIA ALEJANDRA

GALLEGOSDELGADO

A FAVORDE:

RAFAELHUMBERTOBAHAMONDELLUSCA

CUANTIA: U.S.A. 1.500,oo

DI 2 COPIAS.

En la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, provincia del Carchi, de

la República del Ecuador, hoy QUINCE (15) de octubre del año dos mil siete,

ante mí DOCTORA ROSARIO NAVARRETE HEREDIA, NOTARIA PRIMERA

SUPLENTE DEL CANTONSAN PEDRO DE HUACA, comparecen por una parte

los cónyuges señores GONZALO LEOPOLDO SANTAMARIA QUIMBIULCO y

MARIA ALEJANDRAGALLEGOS DELGADO, casados entre si, por sus propios

y personales derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por otra parte el

señor RAFAELHUMBERTOBAHAMONDELLUSCA, divorciado, estipulando a

su favor el señor PATRICIO JAVIER BAHAMONDE DAVALOS, en calidad de

COMPRADOR. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,



Plchincha y de paso por esta ciudad legalmente capaces para contratar y

qbligarse de conformidad con la Ley a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo

tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, servirá insertar una más de Compraventa, contenida de

las siguientes cláusulas que a continuación se detalla: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente comparecen a la celebración

del presente instrumento público por una parte los cónyuges señores

GONZALO LEOPOLDO SANTAMARIA QUIMBIULCOy MARIA ALEJANDRINA

GALLEGOS DELGADO, casados entre si, por sus propios y personales

derechos y por los que tienen en la Sociedad conyugal; y, por otra parte el

señor PATRICIO JAVIER BAHAMONDE DAVALOS, casado, estipulando a

nombre del señor RAFAEL HUMBERTO BAHAMONDELLUSCA, divorciado,

conforme lo determina el Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco (Art.

1465) del Código Civil. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en la Ciudad de Quito, hábiles y legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes en lo posterior y para efectos del

presente contrato se los denominará los VENDEDORES y el COMPRADOR

respectivamente. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los VENDEDORES, son

propietarios de los derechos y acciones equivalentes a una séptima parte

que se encuentran fincados en un lote de terreno de mayor extensión

ubicado junto a la quebrada de Lasso, en el sector Ontaneda Alto de la

Parroquia de Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha adquiridos

mediante compraventa a los cónyuges señores Ruperto Enrique Santamaría

Morocho y Judith María QuimbiulcoLovato según consta de la escritura

pública otorgada el once de marzo de mil novecientos noventa y cuatro,

ante el doctor Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del Cantón Quito,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el



ignitey tres de marzo de mil novecientos noventa y cuatro; el lote de

inveno de mayor extensión se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones generales: Norte.- con Camino Público;

Sur.- con la Quebrada denomiriada Lasso; Este.- con propiedad del señor

Francisco Lasluisa; y, Oeste.- con terreno de Propiedad del señor Luis

Arteaga; teniendo una superficie total de una hectárea (1 Ha.) o su

equivalente a diez mil metros cuadrados (10.000m2). TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos y que forman parte del

presente instrumento público, los VENDEDORES, dan en venta y real

enajenación a favor del COMPRADOR, el cinco punto doce por ciento

(5.12°/o) de los derechos y acciones de la séptima parte que les

corresponde, fincados en el lote de terreno descrito en la cláusula segunda

de antecedentes, con todas su entradas, salidas, usos, costumbres,

servidumbres y más derechos que le son ane×os, sujetándose af

saneamiento legal en caso de evicción y -por los vicios redhibitorios;

aclarándose que para efectos de una futura partición el comprador recibirá

un tote de terreno signado con el número cinco, de una superficie de

quinientos doce metros cuadrados (512 m2), circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones singulares: Por el Norte.- en una longitud

de treinta y dos metros (32m) con el lote número cuatro, de propiedad del

señor Segundo Leopoldo SantamarÏa Morocho; Por el Sur.- en igual longitud

de treinta y dos metros (32m) con el lote, número seis-de propiedad del

señor Raúl Santamaría; Por el Este.- en una longitud de dieciséis metros

(16m) con propiedad del señor Francisco Lasluisa; y, por el Oeste.- en una

longitud de dieciséis metros (16m) con Pasaje común de entrada de tres

asetros (3m) de ancho. CUARTA: PRECIO.- El precio que se fija como justo
glara la compraventa es de mil quinientos dólares de los Estados Unidos de

América (s 1.500.003 noe ine vandaanroc Borlor=m e- -ta:-m =



Comprador, a su total y entera satisfacción, en moneda de curso legal y

libre circulación, por lo que renuncian hacer reclamo alguno por este

concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los Vendedores

transfieren a favor del Comprador, tanto la posesión como el dominio del

cinco punto doce por ciento (5.12°/o) de derechos y acciones fincados sobre

el lote de terreno de mayor extensión, ubicado junto a la quebrada de

Lasso, en et sector Ontaneda Alto de la Parroquia de Conocoto, cantón

Quito, provincia de Pichincha, libre de gravémenes y sin limitación al

dominio de ninguna clase. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente instrumento público serán de cuenta exclusiva del

Comprador, quien desde ya conjuntamente em ei señor Notario queda

facultado a realizar los trámites compleummarios de legalización del

presente contrato hasta su inscripción en ei Registro de la Propiedad.

SEPTIMA: ACEPTACION.- Las partes co a -
- ateotan las estipulaciones

contenidas en el presente instrumento p1bBle por estar de acuerdo a sus

mutuos y recíprocos intereses. OCTAVA- DOMICILIO, JURISDICCION,

TRAMITE Y COMPETENCIA.- Las partes gangtsutantes para el caso de

controversia que pueda derivarse del entrato renuncian fuero y

domicilio y se sujetan a los Jueces ao de la ciudad de Quito, al

trámite Verbal Sumario o Ejec de la parte actora.

NOVENA: BUENA FE E INSCRI partes contratantes

manifiestan celebrar el presente die y para lo no previsto

se sujetan a las discusiones a base en los principios de

equidad. Los Vendedores por su go facultan al Comprador

a solicitar la inscripci6n del to público en el

Registro de la Propiedad, aún fallecimiento de estos

Usted señor Notario se servirá an las demás cláusul
·-

- - --- or instrumento público



HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes se ratifican en la minuta la

misma que se halla firmada por el Doctor Luis Alberto Oña Q. con matrícula

profesional número seis mil novecientos veinte y uno del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todos los preceptos legales del caso. Leída que le fue

a los comparecientes, por mí la Notaria, éstos se afirman y ratifican en todo

su contenido y para constancia firman junto conmigo la Notaria en unidad

de acto de todo lo cual doy fe.-

GO ZALO LEOPOLDOSANTAMARIA QUIMBIULCO

MARIAALEJANDRAGALLEGOS DELGADO

PAT €IO JAVI BAHAMONDE DAVALOS

CC: 14tt'+'4Lth-D

'irmado Doctora Rosario Navarrete Heredia Notaria Primera Suplente del Cantón San
'edro de Huaca.
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ÈÄS . MARIAALEJMDFÄËHÈ

CIUDADANIA 1709216E9--3 'SËÒÛNDARIA... ..
-NECANIED.
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iuluNICIPIO DEL DISTFliTO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

- FECHA DE PAGO

61002621389 . COMPRDBANTE DE COBRO 23/08/2007
CEDULAIRUC. NOMBRE
0001704184504 BAHAMONDE LLUSCA RAFAEL HUMBERTO

DIRECCION CLAVECATASTRAL

'
SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO
123/'08/2007 0016107

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
ALCABALAS -

.
$15.00

SERVICIO ADMINISTRATI' 9.20 '

TRANSACCION PAGINADE BANCO CUENTA SUS-

4299776 1 , 3 PAGO TOTAL
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOMUNICIPIO DEL DISTRITO
MmoPOUNNOMWO TRANSFERENCIA DE DOMINIO
;DMINISTRACIONZONA

LA DELICIA

TRAMITE No. 16107
Quitoa 27 de agosto del 2 07

Señores:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presen te:

Pongo en su conocimiento el trámite e se dio a la escritura de:
COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Queotorga : SANTAMARIA QUIMBIULCOGONZALOLEOPOLDO
A favor de : BAHAMONDELLUSCA R.U'AELHUMBERTO
Predie No. : 5103763K Tipo: : TERRENO
Terreno : 10.000,00M2 Construcción:
Cuantia $ : 1.500,00 Alícuota :

Financiam : Porcentaje : 5,12%

IMPUESTOS IMPUESTOEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD $ ********** N.E.H.G.
ALCABALA $ 15,00 *************

REGISTRO $ ********** DEROGADO

Aten ente

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOn '



e
ÀEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40439255006
FECHA DE INGREso: 15/08/2007

CERTIFICACION

Referencias:23/03/1994-PO-3745f-4194i-ll006r
Tarjetas:;T00000153907;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposafi en el archivö; en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEÐAD:
Derechos y acciones equivalentes a la una séptima parte fincados en el inmueble situado en la
parroquia Conocoto de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GONZALO LEOPOLDO SANTAMARIA QUIMBIULCO y MgA ALEJANDRA
GALLEGOS DEÈÒADO
3.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Ruperto Enrique Santamaría, según escritura Êelebradael once de
marzo de mil novecientoi noventa y cuatro, ante el Notario doctor JoÌgeLara, inscrita el
vemte y tres de marzo de mil novecientos noventa y cuatro.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- ' REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE AG SO DEL 2007 ocho a.m.
Responsat>le: ISTAVO PEÑAFIEL



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
firmada y sellada en Huaca,a quince de octubre del año dos mil siete.

D . SARIO NAVARRETE HEREDI
NOTARIA PRIMERA SÍJPLENTE DEL CANTON SAN PEd B



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 82419

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOOO784el CINCO PUNTO DOCE POR CIENTO 5,12 % de las acciones y derechos fincados
sobre lote de terreno situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia CONOCOTO de este cantón.

Viemes, 23 Noviembre 2007, 10:12:52 AM

GARGADContratantes.-
SANTAMARIA QUIMBIULCO GONZALO LEOPOLDO en su calidad de VENDEDOR
GALLEGOS DELGADO MARIA ALEJANDRA en su calidad de VENDEDOR
BAHAMONDE LLUSCA RAFAEL HUMERTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS RUBIO

DD-0075255

IIIIIIllillilillIIIIIII



PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

MANUELALFONSO PASTUÑA ANGAMARCAy OTROS

A FAVOR DE:

AYUNLABANBAGUI RENGIFO

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2 copias

En la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, Provincia de Carchi,

República del Ecuador, hoy día doce (12) de abril del año dos mil diez, ante

mÏ DOCTORA TERESA ROJAS NARVAEZ, NOTARIA PRIMERA DE ESTE

CANTON, comparecen los señores MARIA ELVIA VARGAS AGURTO, casada

con Alfio Asunción Lapo Gómez; los cónyuges GALO GUANOLUISA y

CARMEN AMELIA RONDAL SINGO, casados entre si; los cónyuges MARIA

DOLORES COMASANTA VILLA y SEGUNDO RAFAEL SAYAVEDRA TUTIN,

casados entre si; los cónyuges CARLOS HUMBERTO HIDALGO YANCHAPAXI

y GLORIA JEANNETH SALAS GOMEZ, casados entre si; los cónyuges

MILTON FABIAN ZAMBRANO RAMOS y GLADYS MARIA LAVERDE

CHIGUANO, casados entre si; MARIA DOLORES BAÑO UNDA, soltera;



HECTOR CRISTOBAL GUEVARA MORENO y ZENEIDA RODRIGUEZ

PERUGACHI, casados entre si; MARIA DOLORES CHIMBA CHICAIZA,

soltera; los cónyuges LELIS HERNANDO BRAVO SARANGO y GLADYS

ASTRID VERA VERA, casados entre si; los cónyuges JUAN BAUTISTA

LANDAZURI CORTEZ y JACQUELINE TENORIO VALENCIA, casados entre si;

BLAS HERIBERTO CUJI RAMON, viudo; OLGA AURORA DOMINGUEZ

DOMINGUEZ, soltera; LUIS ARTEMAN MARTINEZ JUMBO, soltero; OSCAR

EFERN FERNANDEZ VITERI y GLORIA ROSA IRENE VILLAGOMEZ ALVEAR,

casados entre si; SEGUNDO MANUEL SILVA QUISHPE y REBECA CARMEN

LICUY CHIMBO, casados entre; DIOMEDES ALEXIS SILVA QUISHPE y

ALEXANDRA MARISOL QUINFIA ALTAMIRANO,casados entre si; CARLOS

ALONSO IZA GUERRERO, soltero; DEISY MARITZA MUÑOZ ARAUJO, soltera;

CLEMENTINA ELISA PEÑAFIEL, divorciada; los cónyuges DANIEL CABRERA

YANEZ y MARIA CLARA YANEZ TITO; casados entre si; DARWIN OWALDO

SANCHEZ TORRES, divorciado; los cónyuges HERMEL EDUARDO PALADINES

PALADINES y MARTHA ELVIRA LEON LEON, casados entre si; JOSE

DEIFILIO PATIÑO TENEMPAGUAY, soltero; MANUEL OSWALDO BUITRON

JARAMILLO y ANA AURELIA HIDALGO YANCHAPAXI, casados entre si;,

EDGAR HERNAN RECALDE PONCE, divorciado; MERCY YOLANDA GARCIA

LOJAN, soltera; MARIA JOSEFINA CHICA FERNANDEZ, soltera; los cónyuges

KLEBER POLIVIO SILVA QUISHPE y MONICA ELIZABETH ILBAY SOLIS,

casados entre si; los cónyuges WILSON VICENTE SUAREZ OQUENDO y

LAURA REBECA RECALDE ARIAS, casados entre si; PAULINA DEL ROCIO

QUEZADA PROAÑO, soltera; LISARDO ALONSO VILLAVICENCIO LANDACAY,

casado con Carmen Elvira Bravo Sánchez; MARIUXI MIREYA CARRANZA

BELTRAN, softera; CARMEN YAMILA LUCAS SALAZAR, viuda; ANDREA

JOHANNA LOZANO LUCAS, casada con Franklin Moya Almeida; ANA MARINA

PLEUSS LUCAS, soltera; los cónyuges NORMAN PATRICIOVILLAVICENCIO



LANDACAYy MARIA PATRICIA RUEDA ORBE, casados entre si; los cónyuges

LUIS PATRICIO GUANOTASIG BAUTISTAy ERIKA ELIZABETH ALOMOTO

TONATO, casados entre si; CARLOS RAMON GUASUMBA, soltero; HENRY

BYRON FERNANDEZ VILLAGOMEZ y ROSARIO ELIZABETH DE PRADA

LARGO, casados entre si; MANUEL ALFONSO PASTUÑA ANGAMARCA y

CELSA DE JESUS GUAICHA GONZALEZ, casados entre si; todos por sus

propios y personales derechos a excepción de las señoras MARIUXI MIREYA

CARRANZA BELTRAN y CARMEN YAMILA LUCAS SALAZAR, quienes

comparecen por sus propios derechos y también en representación de sus

hijos menores Wilmer Elian Brahona Carranza y Cristhian Santiago Lozano

Lucas, respectivamente. los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de paso por esta ciudad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe;

y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

entregan, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro

de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase insertar una más de

Poder Especial, contenido de las cláusulas que a continuación se detalla:

PRIMERA: COMPARECIENTES.-libre y voluntariamente comparecen a la

celebración del presente instrumento público los señores MARIA ELVIA

VARGAS AGURTO, casada con Alfio Asunción Lapo Gómez; los cónyuges

GALO GUANOLUISA y CARMEN AMELIA RONDAL SINGO, casados entre si;

los cónyuges MARIA DOLORES COMASANTA VILLA y SEGUNDO RAFAEL

SAYAVEDRA TUTIN, casados entre si; los cónyuges CARLOS HUMBERTO

HIDALGOYANCHAPAXI y GLORIA JEANNETH SALAS GOMEZ, casados entre

si; los cónyuges MILTON FABIAN ZAMBRANO RAMOS y GLADYSMARIA

LAVERDE CHIGUANO, casados entre si; MARIA DOLORES BAÑO UNDA,

soltera; HECTOR CRISTOBAL GUEVARA MORENO y ZENEIDA RODRIGUEZ

PERUGACHI, casados entre si; MARIA DOLORES CHIMBA CHICAIZA,



soltera; los cónyuges LELIS HERNANDO BRAVO SARANGO y GLADYS

ASTRID VERA VERA, casados entre si; los cónyuges JUAN BAUTISTA

LANDAZURICORTEZy JACQUELINETENORIO VALENCIA, casados entre si;

BLAS HERIBERTO CUJI RAMON, viudo; OLGA AURORA DOMINGUEZ

DOMINGUEZ, soltera; LUIS ARTEMANMARTINEZ JUMBO, soltero; OSCAR

EFERN FERNANDEZ VITERI y GLORIA ROSA IRENE VILLAGOMEZ ALVEAR,

casados entre si; SEGUNDO MANUEL SILVA QUISHPE y REBECA CARMEN

LICUY CHIMBO, casados entre; DIOMEDES ALEXIS SILVA QUISHPE y

ALEXANDRA MARISOL QUINFIA ALTAMIRANO, casados entre si; CARLOS

ALONSOIZA GUERRERO,soltero; DEISY MARITZA MUÑOZARAUJO,soltera;

CLEMENTINA ELISA PEÑAFIEL, divorciada; los cónyuges DANIEL CABRERA

YANEZy MARIA CLARA YANEZTITO; casados entre si; DARWIN OWALDO

SANCHEZTORRES, divorciado; los cónyuges HERMEL EDUARDO PALADINES

PALADINES y MARTHA ELVIRA LEON LEON, casados entre si; JOSE

DEIFILIO PATIÑO TENEMPAGUAY,soltero; MANUEL OSWALDO BUITRON

JARAMILLO y ANA AURELIA HIDALGO YANCHAPAXI, casados entre si;,

EDGAR HERNAN RECALDEPONCE, divorciado; MERCY YOLANDA GARCIA

LOJAN, soltera; MARIA JOSEFINA CHICA FERNANDEZ, soltera; los cónyuges

KLEBER POLIVIO SILVA QUISHPE y MONICA ELIZABETH ILBAY SOLIS,

casados entre si; los cónyuges WILSON VICENTE SUAREZ OQUENDO y

LAURA REBECA RECALDE ARIAS, casados entre si; PAULINA DEL ROCIO

QUEZADA PROAÑO, soltera; LISARDOALONSO VILLAVICENCIOLANDACAY,

casado con Carmen Elvira Bravo Sánchez; MARIUXI MIREYA CARRANZA

BELTRAN, soltera; CARMEN YAMILA LUCAS SALAZAR, viuda, quien

mediante resolución de veinte y cinco de septiembre del dos mil ocho,

emitida por la Jefatura Provincial de Registro Civil de Pichincha, procedió a

cambiar su primer nombre, llamándose antes Bella del Carmen Lucas

Salazar y ahora conforme queda indicado, tratándose de la misma persona;



ANDREA JOHANNA LOZANO LUCAS, casada con Franklin Moya Almeida;

ANA MARINA PLEUSS LUCAS, soltera; los cónyuges NORMAN PATRICIO

VILLAVICENCIOLANDACAYy MARIA PATRICIA RUEDAORBE, casados entre

si; los cónyuges LUIS PATRICIO GUANOTASIG BAUTISTA y ERIKA

ELIZABETH ALOMOTO TONATO, casados entre si; CARLOS RAMON

GUASUMBA, soltero; HENRY BYRON FERNANDEZ VILLAGOMEZ y ROSARIO

ELIZABETH DE PRADA LARGO, casados entre si; MANUEL ALFONSO

PASTUÑAANGAMARCAy CELSA DE JESUS GUAICHA GONZALEZ, casados

entre si; todos por sus propios y personales derechos a excepción de las

señoras MARIUXI MIREYA CARRANZA BELTRAN y CARMEN YAMILA, LUCAS

SALAZAR, quienes comparecen por sus propios derechos y también en

representación de sus hijos menores Wilmer Elian Brahona Carranza y

Cristhian Santiago Lozano Lucas, respectivamente. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles

y legalmente capaces para este tipo de actos, a quienes en lo posterior se

los denominará los MANDANTES. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

mandates somos propietarios de los lotes de terreno ubicados en la

parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha; circunscritos

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: el primero Por el Norte.-

camine; Por el Sur.- Quebrada; Por el Este.- lote de Leopoldo Santa María;

y, por el Oeste.- terrenos de los cónyuges Cuji Ramón, teniendo una

superficie y cabida total de dos hectáreas (2Has.) o su equivalente a veinte

mil metros cuadrados; y el segundo Por el Norte.- camino de la Hacienda;

Por el Sur.- Quebrada de Lasso; Por el Este.- propiedad de Virgilio

Chasipanta; y, por el Oeste.- con propiedad de Leopoldo SantamarÏa,

teniendo una superficie y cabida total de una hectárea (1Has.) o su

equivalente a diez mil metros cuadrados. TERCERA: PODER ESPECIAL.- los

mandantes confieren Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se



requiere a favor del señor AYUN LABAN BAGUI RENGIFO, portador de la

cédula de ciudadanía número cero nueve diez cero uno dos un ocho seis

guión dos (No 091012186-2), para que a su nombre y representación y

como si se tratase de ellos mismo realice los siguientes actos: a) Para que a

nuestro nombre y representación comparezca ante el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,a los Departamentos respectivos y realice todos los

trámites y gestiones de carácter administrativo con el fin de proceder con la

legalización del barrio Ontaneda Alto; para lo cual podrá suscribir toda

clase de documentos, formularios, peticiones que fueren del caso, gestionar

ante los órganos competentes a fin de conseguir el cambio de zonificación y

el reconocimiento de nuestro asentamiento como urbanización de interés

social, para cuyo efecto le concedemos todas las facultades que el caso lo

requiera hasta la obtención de la respectiva Ordenanza que viabilice la

legalización de nuestro barrio y autorice la subdivisión de los lotes de

terreno de nuestra propiedad; b) Par que a nuestro nombre y

representación proceda a suscribir levantamientos planimétricos,

topográficos, subdivisiones o los que fueren del caso a fin de cumplir con el

presente mandato; c) Para que a nuestro nombre y representación realice

todas las gestiones necesarias a fin de obtener la personería jurídica del

comité pro-mejoras que hemos formado en el Ministerio de Inclusión

Económica y Social. En definitiva le concedemos las más amplias facultades

a nuestro mandatario incluso las contempladas en el ArtÏculo cuarenta y

cuatro (Art. 44) del Código de Procedimiento Civil, de tal forma que no

pueda alegarse falta o insuficiencia de poder. CUARTA: GASTOS.- los

gastos que demande la celebración del presente instrumento público

serán de cuenta de los comparecientes. La cuantía es indeterminada.-

Usted seño r Notario se servirá anteponer y posponer las

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público.



HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes se ratifican en la minuta la

misma que se halla firmada por el doctor Luis Alberto Oña con matrícula

profesional número seis mil novecientos veinte y uno del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todos los preceptos legales del caso. LeÍda que le fue

a los comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en todo

su contenido y para constancia firman junto conmigo la Notaria en unidad

de acto de todo lo cual doy fe.-

MARIA ELVIAVARGASAGURTO ·

CC: /Socci66gn/

AUIS JUMBO •

CA MEN YAMILALUCAS SALAZAR y

A '

MARIA TA RI IFrV f3RBE •

CC:



/

NORMAN P RICIO VILLAVICENCIO LANDACAY/

cc: //02 9 4 .2<33- g
LUIS P TASIG BAUTISTA

CC: 000 /1306/ -5

ERIKA ELI A TH ALOMOTOTONATO ·

CC:

LAURAR BECARECALDE ARIAS -

cc: d4o>2AWC - o

WILSON VI NTE SUAREZ OQUENDO -

OSCAR EFREN FERNANDEZ VITERI

GLORIA ROSA IRENE VILLAGOMEZALVEAR



CCO

MttfúN UEVARAMORENO J

ZENE A RODRIGUEZPERUGACHI .

CC:lN3R396

CARLOS HUMBERTO HIDALGOYANCHAPAXI .

CC: /70Û¶700 $ -5'

G RIA JEANNETH SALAS GOMEZ J

cc: #o 171616 -2

MERCYYOLANDAGARCIA LOJAN '

cc: µ///90/7-ÿ



SEGUNDOMANUELSILVA QUISHPE /

REBECA CARMEN LICUY CHINSO •

cc: { Foo 2.G F/G- E

KLEVER POLIVIOSILVA QUISPE /

cc: fo366'2-f¾f

MONICA ELIZABETH ILBAY SOLIS *

CC: 18o348 <>

DEISY MÁRITZA MUÑOZARAUJO

cc:oW9 N

AN EAJ N OZ UCAS '

cc:/?/ ŸN-

OLGA URORA DOMINGUE OMINGUEZ

cc: 0 2 O0 $ (4f - O



MARIA .lOSEFINA CHICA FERNANDEZ

GLADYS MARIA LAVER E CHIGUANO Á

CC: Of DJ O,2 3 62

MILTOÀFB N ZAMBRANO RAMOS •

CC: Of TJ CH4cP

DARW Z TORRES

CC:

L ERNANDO BRAVO SARANGO

cc 0703 3/29

GLADYS ASTRID VERA VERA ·

CC: il 1704 6 63



MARIUX REYACARRANZA BELTRAN /
CCD 033 339 1

JUAN BAUTISTA LANDAZURI CORTEZ

cc: of oc g yÇ/py;

JAQUELINE TENORIO VALENCIA

INES PALADINES

ELVI ON L ON '

cc: 4Yoc 44 6 F14

CLEMENTINA E SA PERFI

CC: OU pyy
ysb- °



ANA HIDALGOYANCHAPAXI

CC: 'SL

I

C LOS ALONSO IZA GUERRERO

CC:

Á LO UANOLUISA SIMBAÑA

CC:

C A '

DANIEL RERA YANEZ

cc:/OO2Dy£66 5

MARIACLARAYANEZTITO •

CC : 0 / 6'

CARLOSRAMON GUASUMBA

cc: GlositiM



MARIA DOLORES COMASANTA VILLA

cc: OSP//2301 0

SEGUNDO FAELSAAVEDRATUTIN *

CC: 050 N €¢ Jtt- Ñ

DIOMEDES ALEXIS SILVA QUISHPE

ALEXANDRAMARISOL QUINFIA ALTAMIRANO

CC

JO EIFILIO PATIÑO TENEMPAGUAY

MA ORES CHIMBA CHICAIZA

cc: ]¶ o gs¶ A 3 - 2

OSWALD ITRON JARAMILLO

CC: | p 2 go / // - 2



MANUELALFONSOPASTUÑAANGAMARG

cc: i 90 5µ jic - 5

CELSADE JESUS GUAICHAGONZALEZ •

HENRYBYRONFERNANDEZVILLAGOMEZ

ROSARIO LIZABETH DE PRADA LARGO

cc: 19/al645t a

PAULINA DELROCIO QUEZADA PROAÑO /

a



LISARDOALO SO VILLAVICENCIOLANDACAY

cc. HO315 434 6

EDGARHERNANRECLADEPONCE

BLASHERIBERTOCUJI RAMON

Firmado Doctora Teresa Rojas Narváez Notaria Primera del Cantón San Pedro de

Huaca.
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl 10300806001
FECHA DE INGRESO: 19/09/2011

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del inmueble: El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este
cantón, no confiere la CERTIFICACION que solicita a nombre de JOSÉPEDRO
SANTAMARÍA MOROCHO; por cuanto: A fojas 40465, número 16136, del Registro de
Propiedad, tomo ciento cuarenta y uno y con fecha dos de junio del dos mil diez, se halla
inscrita la escritura otorgada el CINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
Primero de la ciudad de Huaca , Doctora Teresa Rojas, de la cual consta: que, los cónyuges
JOSE PEDRO SANTAMARÍA MOROCHO y , MARIA YOLANDA DUARTE, veden el
( 9.16%) y el señor AYUN LABAN BAGUI RENG,IFO, soltero ( 3.12%) VENDEN a
favor del señor DAVID ALEJANDRO SUAREZ GALARRAGA, el total de DOCE PUNTO
VEINTE Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia CONOCOTO, de este cantón. con matrícula
número CONOC0000784. lote de terreno situado en sector Ontaneda Alta, de la parroquia
CONOCOTO de este cantón.- QUITO, 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: ENRY UNTUÑA
Validado por Lenin Salinas

O apa AAs.osais

DI TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO

METROPOLITANODISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10305893001
FECHA DE INGRESO: 11/11/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/12/2009-PO-90810f-36809i-92958r
Tarjetas:;TOOO00419520;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO TRES PUNTO TREINTA Y CINCO (3.35%) de derechos y acciones
fineados en el LOTE de terreno situado en la parroquia CONOCOTO, de este cantón, con
matrícula número CONOC0000169,
2.- PROPIETARIO(S):
NELI RUBI FIERRO PEÑAFIEL, Divorciada por sus propios derechos
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECFDENTES:
Mediante compra a la señora ELISA PENAFIEL CLEMENTINA, Divorciada por sus
propios derechos, según escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notaria PRIMERA del cantón San Pedro de Huaca, Doctora
Teresa Rojas Narváez, inscrita el tres de diciembre del dos mil nueve. ANTECEDENTES.-
La señora CLEMENTINA ELISA PENAFIEL, divorciada, adquirió los derechos y acciones
equivalentes al (3.35%), fincados en el LOTE DE TERRENO situado en la parroquia
CONOCOTO de este Cantón, mediante compra a los señores GONZALO CRISTÓBAL
MORENO TAPIA, Divorciado; los cónyuges EULALIA ESPINOSA MARTÍNEZ y
CARLOS ENRIQUE YACELGA LAGUATASI, según consta de la escritura celebrada el
DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario PRIMERO del cantón
San Pedro de Huaca, Doctora Teresa Rojas Narváez inscrita el cuatro de Diciembre del año
dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ver Demanda: Repertorio: 72193, y con fecha DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL NUEVE, a las ONCE horas, y TREINTA Y CUATRO minutos, se presentó el auto de
DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, dictado por el señor juez PRIMERO de
lo civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicioOrdinario, número 900-2009DC,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CLEMENTINA ELISA
PEÑAFIEL, en contra de ROQUE FABIAN MARTINEZ ARMAS, se dispone la inscripción
de la DEMANDA DE NULIDAD ABSOLUTA de la escritura pública otorgada en la notaria
cuarta del cantón Quito,el día 7 de agosto del 2006, de la declaración juramentadade unión
de hecho, en la compareciente Clementina Elisa Peñafiel y Roque Fabián Martinez, hecho que
ni remotamente ha existido y pero se ha cumplido con los requisitos que demandan este acto
jurídico, en los que se evidencian error y dolo. También se hace constar que no esta



embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos a

entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11
DE NOVIE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable• L
REVISA

me

TR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE por
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110300792001
FECHA DE INGRESO: 19/09/2011

CERTIFICACION

Referencias:04/12/2006-PO-74626f-30739i-78988r
Tarjetas:;T00000186577;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en LOS LOTES DE TERRENO situados en la parroquia
CONOCOTO de este Cantón. Matrícula número CONOC0000169, y matrícula número
CONOC0000170,
2.- PROPIETARIO(S):
GALO GUANOLUISA SIMBAÑA casado con la señora CARMEN AMELIA RONDAL
SINGO (realiza ventas de derechos y acciones); MARIA DOLORES COMASANTA VILLA
casada con el señor SEGUNDO RAFAEL SAYAVEDRA TUTIN; GLORIA JEANNETH
SALAS GOMEZ casada con el señor CARLOS HUMBERTO HIDALGO YANCHAPAXI;
GLADYS MARIA LAVERDE CHIGUANO casada con el señor MILTON FABIAN
ZAMBRANO RAMOS; MARIA DOLORES BAÑO UNDA, Soltera, (realiza ventas de
derechos y acciones); y el señor HECTOR CRISTOBAL GUEVARA MORENO, Casado
con la señora ZENEIDA RODRIGUEZ PERUGACHI; MARIA DOLORES CHIMBA
CHICAIZA, Soltera y el señor LELIS HERNANDO BRAVO SARANGO, Casado con la
señora GLADYS ASTRID VERA VERA; JUAN BAUTISTA LANDAZURI CORTEZ ,

casado con la señora JAQUELINE TENORIO VALENCIA; BLAS HERIBERTO CUJI
RAMON, Viudo; DANIEL CABRERA YANEZ , casado con la señora MARIA CLARA
YANEZ TITO; AYUN LABAN BAGUI RENGIFO, Soltero y DEISY MARITZA MUÑOZ
ARAUJO, Soltera el (realiza ventas de derechos y acciones); DARWIN OSWALDO
SANCHEZ TORRES, Divorciado; Tienen DERECHOS Y ACCIONE del lote adquirido con
fecha veintiuno de abril de 1997, el LOTE de terreno n matrícula número
CONOC0000169. OLGA AURORA DOMINGUEZ DOMING EZ, Soltera; LUIS
ARTEMAN MARTINEZ JUMBO, Soltero; OSCAR EFREN F RNANDEZ VITERI,
casado con la señora GLORIA ROSA IRENE VILLAGOMEZ LVEAR; SEGUNDO
MANUEL SILVA QUISHPE y REBECA CARMEN LICUY C IMBO; DIOMEDES
ALEXIS SILVA QUISHPE y ALEXANDRA MARISOL QU FIA ALTAMIRANO;
CARLOS ALONSO IZA GUERRERO, Soltero ; AYUN LABAN BAGUI RENGIFO,
Soltero y DEISY MARITZA MUÑOZ ARAUJO, Soltera (realiza ventas de derechos y
acciones); DARWIN OSWALDO SANCHEZ TORRES, Divorciado, Tienen DERECHOS Y

UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 | www.quito.gob.ec



ACCIONES fincados en el Lote adquirido el once de junio de 1997, el LOTE de terreno
situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón con matrícula número CONOC0000170,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hechaen juntade otros, a los señores GONZALO CRISTÓBAL
MORENO TAPIA, divorciado; los cónyuges EULALIA ESPINOSA MARTÍNEZ y
CARLOS ENRIQUE YACELGA LAGUATASI, según consta de la escritura celebrada el
DIECISÉlSDE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario PRIMERO del cantón
San Pedro de Huaca, Doctora Teresa Rojas Narváez, inscrita el cuatro de diciembre del año
dos mil seis; habiendo los vendedores adquirido de la siguiente forma; el señor GONZALO
MORENO TAPIA, divorciado; y los cónyuges CARLOS ENRIQUE YACELGA
LAGUATASI y EULALIA ESPINOSA MARTINEZ, adquirieron: a). El lote de terreno
situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón mediante compra a los cónyuges Luis
HumbertoCuji Razo y María Teodolinda Ramón Lucero,según escritura celebradael diez y
seis de Abril de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veintiuno de Abril del mismo año.- b). Lote de terreno situado en la parroquia
CONOCOTO de este Cantón, mediante compra a los cónyuges Francisco Lasluisa Pucuji y
María Delia Chasipanta Quimbita,según escritura celebrada el veinte y ocho de Mayo de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el once de Junio
del mismo afio,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulentoque se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.

esponsable: GALO
v dó RO.

DE CERTIFICACIONES
REGIST O DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Illlllllllilll-IllllllHlllll!



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10300793001
FECHA DE INGRESO: 19/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 09/06/2009-PO-40956f-16713i-42383r
Tarjetas:;TOOOOO414409;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO TREINTA Y DOS por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia CONOCOTO, de este cantón, con matrícula número
CONOC0000169.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores MANUEL ALFONSO PASTUÑA ANGAMARCA y CELSA DE
JESUS GUAICHA GONZALEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores AYUN LABAN BAGUI RENGIFO y DEISY MARITZA
MUÑOZ ARAUJO, según escritura pública otorgada el TRES DE JUNIO DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario PRIMERO del cantón Huaca, Doctora Teresa Rojas Narváez,
inscrita el nueve de junio del año dos mil nueve.- Los vendedores adquirieron los derechos y
acciones sobrantes fincados en los que originalmente fueron equivalentes al 38.52% fincados
en el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón, mediante compra a
los señores GONZALO CRISTÓBAL MORENO TAPIA, divorciado; los cónyuges
EULALIA ESPINOSA MARTINEZ y CARLOS ENRIQUE YACELGA LAGUATASI,
según consta de la escritura celebrada el DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario PRIMERO del cantón San Pedro de Huaca, Doctora Teresa Rojas
Narváez inscrita el cuatro de diciembre del año dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulentoque se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tieneuna validez de 45 días contados a partir de la fechade emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110300794001
FECHA DE INGREso: 19/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 12/05/2008-PO-30353f-12741i-32195r
Tarjetas:;T00000414152;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO.- MATRICULA
ASIGNADA: CONOC0000169.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores LUIS PATRICIO GUANOTASIG BAUTISTA y ERIKA
ELIZABETH ALOMOTO TONATO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores AYUN LABAN BAGUI RENGIFO y DEISY MARITZA
MUÑOZ ARAUJO, solteros, según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE
FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO SUPLENTE del cantón Quito,
Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita el doce de mayo del año dos mil ocho.- Los
vendedores adquirieron el treinta y ocho coma cincuenta y dos por ciento de derechos,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO, mediante compra a los
señores GONZALO CRISTÓBAL MORENO TAPIA, Divorciado; los cónyuges EULALIA
ESPINOSA MARTÍNEZ y CARLOS ENRIQUE YACELGA LAGUATASI, según consta
de la escritura celebrada el DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario Primero del cantón San Pedro de Huaca, Doctora Teresa Rojas Narváez inscrita el
cuatro de Diciembre del año dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asa como
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tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE
S PTI MBRE DEL 2011 ocho a.m.
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